
Acta De Votación
Poder Judicial

Sala Constitucional

Viernes, 1 de julio de 2022

En San José, a las nueve horas con quince minutos del uno de julio del dos mil veintidós, se inició la votación de
la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal,
Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Roberto Garita Navarro (Plaza vacante Hernández López), Rosibel
Jara Velásquez (en sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Ana Cristina Fernández Acuña (en sustitución de la
Magistrada Garro Vargas).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

18-015881-0007-CO 2022014871 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

19-017017-0007-CO 2022014872 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,
respecto  a  la  violación  al  debido  proceso  y  al  principio  de
irretroactividad de la ley. Se anula la resolución No. DNP-EP-926-
2017 de las 11:30 horas de 30 de mayo de 2017, dictada por la
Dirección Nacional de Pensiones. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de sentencia  de lo  contencioso  administrativo.  En lo
demás, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

20-016813-0007-CO 2022014873 RECURSO DE
AMPARO

No  ha  lugar  la  gestión  formulada.  Tome  nota  la  autoridad
recurrida de lo indicado en el párrafo final del Considerando III de
esta Sentencia.-

20-018883-0007-CO 2022014874 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Krisia Díaz Valverde, en su condición de directora
general y a Rodolfo Fernández Flores, en su condición de jefe de
la Especialidad de Urología, ambos del Hospital Dr. Maximiliano
Peralta  Jiménez,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo,  el
cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia n.° 2020-21318 de
las 09:30 horas del 04 de noviembre de 2020. Lo anterior con la
advertencia de ordenar el testimonio de piezas ante el Ministerio
Público si no lo hicieren. Notifíquese. 

21-008820-0007-CO 2022014875 RECURSO DE
AMPARO

Se amplía el plazo otorgado para el cumplimiento de la sentencia
No. 2021-015460 de las 09:15 horas del 09 de julio de 2021, por
el término de tres meses, plazo contado a partir de la notificación
de esta sentencia y bajo las mismas advertencias indicadas en
esa sentencia. Se apercibe a MANUEL HERNÁNDEZ RIVERA,
en  condición  de  alcalde  municipal,  a  YASLYN  MORALES
GRAJAL, en condición de presidenta del Concejo Municipal, y a
HENRY  MADRIGAL  CALVO,  en  condición  de  coordinador  del
Área  de  Planificación  y  Desarrollo  Urbano,  todos  de  la
Municipalidad de Pococí o, a quienes ocupen esos cargos, que
con base en lo  establecido  en el  artículo  71,  de la  Ley  de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
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delito no esté más gravemente penado. Notifíquese.-

21-011782-0007-CO 2022014876 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera a Krisia Díaz Valverde, en su condición de Directora
General y a Rodolfo Fernández Flores, en su condición de Jefe
de Cirugía, de la Especialidad de Ortopedia y de Neurocirugía,
ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar
ejerzan  tales  cargos,  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la
Sentencia  N°  2021-016020 de las  09:20  horas  del  16  julio  de
2021, bajo la advertencia de ordenar el testimonio de piezas ante
el Ministerio Público por el delito previsto en el artículo 71, de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese a la autoridad
recurrida,  en  forma  personal.-

21-021083-0007-CO 2022014877 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión planteada.  

22-006043-0007-CO 2022014878 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
cuanto a la falta de respuesta de los puntos 2 y 3 de su oficio No.
JDSB-006-2021 de 29 de diciembre de 2021. En consecuencia,
se ordena a Albert Méndez Vega, en su condición de Director de
la Dirección Red Integrada de Prestación de Servicios de Salud
Central Sur de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien
en  su  lugar  ejerza  dicho  cargo,  que  adopte  las  medidas
adecuadas  y  necesarias  para  que,  en  un  plazo  de  tres  días
contados a partir de la notificación de esta sentencia, se brinde
respuesta a los puntos previamente señalados correspondientes
de la gestión planteada por el amparado el 29 de diciembre de
2021.  Adviértase  que  la  información  deberá  brindarse
salvaguardando  eventuales  datos  sensibles  y  de  acceso
restringido protegidos por el artículo 24 de la Constitución Política
y la Ley de Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus
Datos Personales, Ley Nº 8968. Se advierte al recurrido que de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese. -

22-006281-0007-CO 2022014879 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-006489-0007-CO 2022014880 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. La magistrada Jara
Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Los magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

22-007105-0007-CO 2022014881 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
cuanto a la violación al debido proceso y al derecho de defensa
de la recurrente por dictar la resolución que prorrogó el plazo de
la medida cautelar por seis meses de previo a la realización de la
audiencia de 3 de mayo de 2022 y por la falta de dictado de la
resolución  respectiva  luego  de  la  audiencia  oral  y  privada
realizada.  Dadas las circunstancias particulares del sub examine,
no se anula la resolución de las 15:50 horas de 13 de abril de
2022,  dictada  por  la  Oficina  Local  de  Nicoya  del  Patronato
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Nacional de la Infancia, mediante la cual se ordenó, la medida de
cuido  provisional  por  el  plazo  de  seis  meses de  las  personas
menores de edad  [NOMBRE 001],  [NOMBRE 002] y  [NOMBRE
003], en el recurso familiar de la señora [NOMBRE 004], quien es
la  tía  materna;  sin  embargo,  se  dispone que  sus  efectos  solo
pueden  mantenerse  como  medida  cautelar  y  hasta  tanto  las
autoridades  recurridas  procedan  a  dictar  una  resolución
confirmando o modificando la medida cautelar. En consecuencia,
se  ordena  a  Rebeca  Francis  Ruíz,  en  su  condición  de
Coordinadora de la  Oficina Local  del  Patronato Nacional  de la
Infancia en Nicoya, o a quien ejerza ese cargo, abstenerse de
incurrir  nuevamente  en  los  actos  que  dieron  origen  a  la
declaratoria parcialmente con lugar del recurso y que en el plazo
máximo de tres días contados a partir de la notificación de esta
sentencia, se dicte la resolución que se regula en el artículo 8
inciso  2,  b)  del  Decreto  Ejecutivo  No.  41902-MP-MNA  y  se
comunique  lo  respectivo  a  las  partes.  Se  advierte  a  la  parte
recurrida, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta
jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Patronato Nacional de la
Infancia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.- 

22-007429-0007-CO 2022014882 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Iliana
Musa Mirabal, en calidad de Directora General a.i, del Hospital de
Guápiles, o a quien ocupe ese cargo, girar las órdenes que estén
dentro del ámbito de sus competencias y coordinar lo pertinente
para que dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  al  recurrente
[NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  número  [VALOR 001],  la
valoración en el Servicio de Cirugía General y se establezca el
tratamiento médico a seguir,  el cual deberá iniciarse dentro del
mismo plazo, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de
su médico tratante. Asimismo se ordena Nuria Marín Monge, en
calidad de Directora Médica del Área de Salud de Guápiles, o a
quien ocupe ese cargo, girar las órdenes que estén dentro del
ámbito de sus competencias y coordinar lo pertinente para que
dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  el  petente  sea  atendido  en  el
Servicio de Optometría del Área de Salud de Guápiles para el
cambio de sus lentes. Además, se ordena a Leonel Salas Araya y
Carlos Eduardo Solís Guevara, por su orden Director y Jefe del
Área Médica y Encargado de Citas y Medicamentos, ambos de la
Unidad de Atención Integral 20 de diciembre de 1979, o a quienes
ocupen esos cargos, no volver a incurrir en los actos dilatorios en
la gestión de citas médicas del promovente que dieron lugar a
esta declaratoria. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena al Estado y a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de sentencia  de lo  contencioso  administrativo.  En lo
demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-
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22-007661-0007-CO 2022014883 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Henry Rodríguez
Rojas  y  a  Giovanni  Madrigal  Ramírez,  en  sus  condiciones  de
Presidente  del  Concejo  Municipal  y  Alcalde  de  Turrubares,
respectivamente, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,
que coordinen lo necesario, tomen las medidas necesarias y giren
las  órdenes  que  correspondan  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias a fin de que, en el plazo máximo de OCHO DÍAS,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se dispongan
las  medidas  necesarias  para  garantizar  la  publicidad,  la
transparencia  y  el  fácil  acceso  a  las  sesiones  del  Concejo
Municipal  de  Turrubares  mediante  la  transmisión  en  vivo  por
medios virtuales. Se condena a la Municipalidad de Turrubares, al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-007865-0007-CO 2022014884 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Krisia Díaz Valverde, en su condición de Directora
General, y a Rodolfo Fernández Flores, en su condición de Jefe
de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Ortopedia,
ambos del Hospital  Dr.  Max Peralta, o a quienes ocupen esos
cargos,  que  realicen  las  gestiones  necesarias  para  que  la
persona  amparada  sea  inmediatamente  atendida.  Se  advierte
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. En caso
de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
limitaciones impuestas por la epidemia de coronavirus, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego  de  superados  los  impedimentos  que  puedan  surgir  con
ocasión de la epidemia de coronavirus. Notifíquese.

22-007906-0007-CO 2022014885 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, en relación con la administración
Regional y la Fiscalía del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica.
Se ordena a Elvira María Sibaja Fallas, y José Francisco Mena
Castro,  por su orden administradora Regional y Fiscal  Adjunto,
ambos del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica o a quien ocupe
ese  cargo,  tomar  las  medidas  técnicas  y  humanas necesarias
para que de inmediato  la  Fiscalía  del  II  Circuito  Judicial  de la
Zona Atlántica tomar las medidas necesarias para que en el plazo
de seis meses, contado a partir de la notificación de este fallo, el
personal necesario para brindar atención oportuna a las personas
con  discapacidad  auditiva  reciban  capacitación  en  lenguaje
Lesco.  Se  advierte  a  las  autoridades  accionadas,  que  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no esté  más gravemente  penado.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado, al
pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Desglósese el escrito incorporado al expediente digital a las 14:31
del 18 de mayo de 2022, para que se conozca como un asunto
nuevo,  los  aspectos  relacionados  con  las  actuaciones  de
medicina legal. Notifíquese.
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22-007949-0007-CO 2022014886 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  quien  ejerza  el
cargo  de  Director  del  Centro  de  Atención  Integral  (CAIS)  Dr.
Marcial  Fallas Díaz,  que gire las órdenes pertinentes y  lleve a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que dentro  del  plazo máximo de UN MES,
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, valore
a la tutelada y determine el tratamiento médico que ésta debe
seguir.  En caso  que  se  determine  que el  recurrente  debe ser
operada,  dicho procedimiento deberá serle  realizado dentro  de
ese  mismo  plazo  de  UN MES,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de
atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible
de acuerdo con la reorganización del  servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo
71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez ponen nota. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.-

22-008175-0007-CO 2022014887 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios  causados.  El  Magistrado  Castillo
Víquez pone nota. La Magistrada Jara Velásquez suscribe nota
en relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-008859-0007-CO 2022014888 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo por la falta de
contestación oportuna a las solicitudes de información contenidas
en la gestión incoada por el recurrente el 31 de marzo de 2022.
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. La magistrada Jara
Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Los magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  Notifíquese.

22-008940-0007-CO 2022014889 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  SIN LUGAR el  recurso.  El  magistrado  Rueda Leal
salva  el  voto,  dispone  continuar  la  tramitación  del  amparo  y
amplía las partes de este proceso a fin de tener como recurrida a
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.-

22-008971-0007-CO 2022014890 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-009015-0007-CO 2022014891 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-009027-0007-CO 2022014892 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota.
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22-009179-0007-CO 2022014893 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se declara con lugar el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La
Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  El
magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y  rechaza  de  plano  el
recurso.- Notifíquese. 

22-009190-0007-CO 2022014894 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-009310-0007-CO 2022014895 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-009318-0007-CO 2022014896 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009403-0007-CO 2022014897 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  para  efectos
indemnizatorios.  Se condena al  Estado al  pago  de  las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro dan razones diferentes sobre
la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.-

22-009458-0007-CO 2022014898 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-009547-0007-CO 2022014899 RECURSO DE
AMPARO

Estese  el  recurrente  a  lo  resuelto  en  la  sentencia  No.  2022-
012621 de las 09:20 horas del 03 de junio de 2022.

22-009549-0007-CO 2022014900 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009592-0007-CO 2022014901 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009600-0007-CO 2022014902 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Krissia Díaz
Valverde  y  Rodolfo  Fernández Flores,  por  su  orden,  Directora
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Oncología  y  Urología  Médica,
ambos del  Hospital  Max Peralta  Jiménez,  o a  quienes ocupen
dichos cargos,  que dispongan de todo  lo  necesario  dentro  del
ámbito de sus competencias para en el plazo de TRES MESES, a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  el  amparado  sea
nuevamente  valorado  por  el  médico  especialista  y  dentro  del
dicho plazo, se le realice la cirugía prescrita. Lo anterior, siempre
y  cuando  no  exista  alguna  causa  o  condición  médica  que  lo
impida y sea posible de acuerdo a la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus (COVID-19). De ser necesario deberá
coordinar  su  atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez pone nota. Notifíquese.-

22-009774-0007-CO 2022014903 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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22-009793-0007-CO 2022014904 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Douglas  Montero
Chacón, Director General, y a Edwin Manuel Alvarado Arce, Jefe
de  Servicio  de  Cirugía  de  Tórax  y  Cardiovascular,  ambos  del
Hospital México, o a quienes ocupen esos cargos, que realicen
las gestiones necesarias para que al amparado se le practique la
cirugía que requiere en el plazo de diez días contado a partir de la
notificación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y
bajo la responsabilidad del médico tratante. Se advierte que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. En caso de que no sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  limitaciones
impuestas por la epidemia de coronavirus, deberán adoptarse las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superados los
impedimentos que puedan surgir con ocasión de la epidemia de
coronavirus.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  La
Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

22-009819-0007-CO 2022014905 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Amalia  Jara
Ocampo, en su condición de presidenta del Concejo Municipal de
Heredia,  o  a  quien en su lugar  ocupe ese  cargo,  coordinar  lo
necesario y llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, a fin de que, en el plazo máximo
de  DOS  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este
pronunciamiento,  se  resuelva  de  forma  definitiva  la  denuncia
formulada por la parte accionante el 1° de marzo de 2022, y se le
notifique  lo  correspondiente.  Lo  anterior  se  dicta  con  el
apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la
hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Municipalidad de Heredia al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

22-009915-0007-CO 2022014906 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-009992-0007-CO 2022014907 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota las autoridades de la
Caja Costarricense de Seguro Social y del Ministerio de Hacienda
de  lo  indicado  en  el  considerando  VI  de  esta  sentencia.
Notifíquese.

22-010016-0007-CO 2022014908 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  únicamente  contra  la
Municipalidad  de  Pérez  Zeledón.  Se  ordena  a  Jeffry  Gilberto
Montoya  Rodríguez,  en  su  doble  condición  de  alcalde  y
presidente  de  la  Comisión  Local  de  Emergencias  de  Pérez
Zeledón, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que en el plazo de
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia,
coordine con las autoridades competentes las medidas técnicas
necesarias para intervenir el cauce del río Negro, esto en aras de
prevenir  las  afectaciones  ante  el  inminente  riesgo  de
desbordamiento. Se le advierte que de no acatar la orden dicha
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con
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el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Municipalidad de Pérez Zeledón al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  al
Ministerio de Ambiente y Energía, se declara sin lugar el recurso.
El magistrado Salazar Alvarado pone nota. Notifíquese.

22-010104-0007-CO 2022014909 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso en relación con el
Área Rectora de Salud de Desamparados. En  consecuencia, se
le ordena a Jimmy Vargas Charpentier, Director del Área Rectora
de Salud Desamparados, o a quien ocupe ese cargo,  que realice
las gestiones necesarias para que, en el  plazo de tres meses,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se emitan las
órdenes sanitarias y se verifique su cumplimiento para solucionar
los problemas detectados en el  funcionamiento de  la  empresa
recicladora. Se advierte que de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado  al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin
lugar el recurso. El Magistrado Salazar Alvarado salva el voto y
declara sin lugar el recurso, por corresponderle a la jurisdicción
ordinaria,  en  específico,  a  la  contencioso-administrativa,
determinar  si  las  actuaciones  y  conductas  administrativas
acusadas se ajustan o no, en sustancia, a lo preceptuado en el
ordenamiento jurídico de rango legal, en cuanto a la protección,
tutela  y  conservación  del  derecho  a  un  ambiente  sano  y
ecológicamente equilibrado. Notifíquese.

22-010111-0007-CO 2022014910 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  al
director o la directora de la Unidad de Atención Integral Reynaldo
Villalobos  Zúñiga,  que  gire  las  órdenes  y  efectúe  las
coordinaciones necesarias, dentro del ámbito de su competencia,
para  que  en  el  plazo  de  DIEZ  DÍAS,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  resuelva  lo  que  en  Derecho
corresponda  respecto  de  la  recomendación  emitida  por  el
Consejo  Interdisciplinario  del  centro  de  atención  institucional
Jorge Arturo Montero Castro en la sesión ordinaria F-35-2021 de
6 de octubre de 2022, en la concerniente a la recomendación de
ubicación  del  tutelado  Wilfredo  Gabb Gabb.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  o  habeas
corpus, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de sentencia  de lo  contencioso  administrativo.  En lo
demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal
salva el voto y rechaza de plano el recurso. Notifíquese.-
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22-010262-0007-CO 2022014911 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a
Anna Katharina Müller Castro y a Carlos Villalobos Arguello, por
su orden ministra y subdirector de la Dirección de Infraestructura
Educativa, ambos del Ministerio de Educación Pública, así como
a Yerling Rosario González Quirós en su condición de presidenta
de la Junta de Educación de la  Escuela San Pablo de Barva, o a
quienes ocupen esos  cargos,  que  en  el  plazo  máximo de  UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, lleven
a  cabo  las  actuaciones  necesarias  y  coordinen  lo  pertinente
dentro  del  ámbito  de  su  competencia,  a  fin  de  garantizar  el
cumplimiento de lo ordenado por el  Ministerio de Salud en las
órdenes  sanitarias  n.°  MS-DRRSCN-DARSSRB-079-2020  y  n.°
MS-DRRSCN-DARSSRB-16899-2021  con  relación  al  plan
remedial  para  solucionar  la  problemática  presentada  en  la
Escuela San Pablo de Barva. Además, se ordena que dentro del
plazo de 24 MESES contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  brinde  una  solución  definitiva  al  problema  de
infraestructura  y  salubridad  que  sufre  el  centro  educativo  en
cuestión.  Asimismo,  se  ordena  a  María  Antonieta  Acuña
Hernández  en  su  condición  de  directora  del  Área  Rectora  de
Salud de San Rafael-Barva, o a quien ocupe dicho cargo, verificar
el  efectivo  cumplimiento  de  lo  ordenado  en  dichas  órdenes
sanitarias,  y  adoptar  de  inmediato  las  medidas  que  sean
necesarias, a fin de resguardar la seguridad e integridad física de
los  estudiantes  y  del  personal  docente  y  administrativo  de  la
Escuela San Pablo, así como velar por su efectivo cumplimiento.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Salazar Alvarado pone nota. Notifíquese.

22-010280-0007-CO 2022014912 RECURSO DE
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo dispuesto por este Tribunal en la
sentencia n.° 2022014194 de las 9:20 horas de 24 de junio de
2022.

22-010332-0007-CO 2022014913 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Xuefang Huang Tan,
en  su  condición  de  presidenta  de  Huang  y  Huang  de  Oriente
Sociedad Anónima, disponer lo necesario para que, de inmediato,
adopte  todas  las  medidas   para  que  se  reinstale  el  servicio
eléctrico a la amparada, sin perjuicio que ejerza la tutela de sus
derechos en las vías que corresponda. Se advierte al recurrido
abstenerse de incurrir nuevamente en la conducta que dio mérito
a  estimar  el  presente  amparo.  Asimismo,  se  le  previene  a  la
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a Huang y Huang de Oriente Sociedad Anónima, al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  civil.  Notifíquese.-

 

22-010334-0007-CO 2022014914 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Xuefang Huang
Tan, en su condición de presidente con representación judicial y
extrajudicial  de Huang y Huang de Oriente Sociedad Anónima,
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que  de  forma  inmediata  a  la  notificación  de  esta  sentencia,
adopte todas las medidas, en su condición de titular del servicio
de  electricidad,  para  que  se  reinstale  el  servicio  eléctrico  a  la
amparada. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a Huang y
Huang  de  Oriente  Sociedad  Anónima,  cédula  jurídica  número
3101632249,  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base esta declaratoria,
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  civil.
Notifíquese. 

22-010336-0007-CO 2022014915 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a XUEFANG HUANG
TAN,  EN SU CONDICIÓN DE PRESIDENTA Y  APODERADA
GENERALÍSIMA  DE  LA  SOCIEDAD  HUANG  Y  HUANG  DE
ORIENTE  SOCIEDAD  ANÓNIMA,  cédula  de  identidad  n.°
0800810563,  que  en  el  plazo  máximo  de  VEINTICUATRO
HORAS,  contado  a  partir  de la  notificación  de esta  sentencia,
tome  las  medidas  necesarias  ante  la  Compañía  Nacional  de
Fuerza y Luz tendientes a la inmediata reconexión del servicio de
electricidad  en  la  casa  de  habitación  donde  vive  la  amparada
[NOMBRE 001], cédula de identidad n.°  [VALOR 001]. Además,
se le ordena a la recurrida abstenerse de tomar alguna medida
tendiente  a  suspender  el  servicio  de  agua  potable  como  un
mecanismo para lograr el desahucio de la parte recurrente. Se le
advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71, de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a HUANG Y
HUANG DE ORIENTE SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica n.°
[VALOR 002], al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Notifíquese.

22-010340-0007-CO 2022014916 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Xuefang Huang Tan,
en  su  condición  de  Presidenta  con  Facultades  de  Apoderada
Generalísima de la sociedad Huang y Huang de Oriente S.A., que
en el plazo máximo de VEINTICUATRO HORAS, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, tome las medidas necesarias
ante  la  Compañía  Nacional  de  Fuerza  y  Luz  tendientes  a
inmediata reconexión del servicio de electricidad en la casa de
habitación donde vive la recurrente [NOMBRE 001]. Además, se
le  ordena  a  la  recurrida  abstenerse  de  tomar  alguna  medida
tendiente  a  suspender  el  servicio  de  agua  potable  como  un
mecanismo para lograr el desahucio de la parte recurrente. Se le
advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71, de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la sociedad
Huang y Huang de Oriente S.A al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
civil. Notifíquese.

22-010373-0007-CO 2022014917 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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22-010530-0007-CO 2022014918 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires y Hugo Dobles Noguera, por su orden Director General y
Jefe  del  Servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que la cirugía que requiere la amparada en el
Servicio  de  Ortopedia  del  hospital  recurrido,  le  sea  realizada
dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con la reorganización del  servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de  hacerlo  antes.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.- 

22-010615-0007-CO 2022014919 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que
las personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.- 

22-010627-0007-CO 2022014920 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo  52,  párrafo  primero  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado, Garita Navarro y Jara Velásquez dan razones
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diferentes  en relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños y
perjuicios. Notifíquese.-

22-010688-0007-CO 2022014921 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Albino  Vargas
Barrantes,  en  su  condición  de  Secretario  General  de  la
Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP) y
a Cristian Arias Santamaría, en su condición de Presidente del
Comité  Seccional  de  la  Asociación  Nacional  de  Empleados
Públicos y Privados (ANEP) en la Municipalidad de Santa Bárbara
de Heredia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que
lleven a cabo todas las actuaciones pertinentes y coordinen lo
necesario para que, dentro del plazo de CINCO DÍAS contados a
partir de la notificación de esta sentencia, se brinde al recurrente
la información requerida el de manera completa. Se advierte al
recurrido que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Asociación Nacional de Empleados Públicos y
Privados  (ANEP)  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
civil. Notifíquese. -

22-010783-0007-CO 2022014922 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla, en calidad de Directora General del Hospital San
Juan  de  Dios,  así  como  a  Randal  Álvarez  Juárez  y  Marjorie
Obando Elizondo, por su orden Gerente Médico y Coordinadora
del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ejerzan  los  cargos,  que  DE INMEDIATO adopten  las  medidas
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  para  que  la
recurrente  [NOMBRE 001], cédula de identidad número [VALOR
001],  reciba el  tratamiento con Cladibrine,  en la dosis y por el
plazo  señalado  por  su  médico  tratante,  bajo  su  entera
responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de conformidad
con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-010886-0007-CO 2022014923 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese. -

22-010926-0007-CO 2022014924 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Taciano Lemos
Pires, director general y a Hugo Dobles Noguera, jefe del Servicio
de  Ortopedia  del  hospital  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,   disponer  lo
necesario  para  que  se  programe  y  practique  la  intervención
quirúrgica que requiere [NOMBRE 001], portador de la cédula de
identidad  [VALOR  001],  según  la  recomendación  y
responsabilidad  de  su  médico  tratante,  todo  esto  en  el  plazo
máximo  de  tres  meses,  a  partir  de  la  comunicación  de  esta
sentencia y siempre y cuando no exista alguna causa o condición
médica que lo impida. Lo anterior se dicta condicionado a que sea
posible hacerlo dada la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
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con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y
Rueda Leal  suscriben nota separada. Notifíquese.

22-010947-0007-CO 2022014925 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Ministerio
de Hacienda. Se ordena a Nogui Acosta Jaén, en su condición de
Ministro  de  Hacienda o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  que  gire  las
órdenes pertinentes y disponga lo necesario dentro del ámbito de
sus competencias, para que dentro del plazo de un mes, contado
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  resuelva  la
solicitud relativa al traslado de cuotas al Régimen del Seguro de
Invalidez,  Vejez y  Muerte  de la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social  planteado  por  el  recurrente  [NOMBRE  001] y  se  le
notifique lo correspondiente. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere  una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  Respecto  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social  y  la  Junta  de  Jubilaciones  y  Pensiones  del  Magisterio
Nacional, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-011026-0007-CO 2022014926 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  lo  que
respecta al Hospital Dr. Max Peralta Jiménez por la cita otorgada
en el Servicio de Ortopedia, para el 27 de octubre de 2023. Se
ordena  a  Guillermo  Mendieta  Ramírez,  en  su  condición  de
Director General del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien
en su lugar ocupe ese cargo, así como a quien funja como Jefe
(a) del Servicio de Ortopedia del mismo centro médico,  que giren
las órdenes que procedan, coordinen lo necesario y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
reprograme y lleve a cabo la cita de la amparada en el Servicio de
Ortopedia. Lo anterior siempre y cuando sea posible, tomando en
cuenta los factores de riesgo que pueda presentar la tutelada y,
de acuerdo con la reorganización del  servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada dentro del plazo referido, luego de superada la epidemia
de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo
antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
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dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social  (CCSS) al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda pone nota.
En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-011027-0007-CO 2022014927 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura, en su condición de Directora General del Hospital San
Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que
disponga de las acciones dentro del ámbito de sus competencias
para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, a la amparada se le practique
la cirugía que le fue prescrita desde el 18 de diciembre de 2020,
con  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas
del  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  que  se  hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales, y sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la pandemia de la COVID-19. Se advierte a la parte recurrida que
de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.

22-011030-0007-CO 2022014928 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila Balmaceda
Chaves y Christian Dam Arce, por su orden Directora General y
Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Ginecología  y  Obstetricia,  ambos  del
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen en sus lugares
esos cargos, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus
competencias  para  que  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES
MESES, contados a partir de la notificación de esta sentencia, se
realice  a  la  recurrente  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
número [VALOR 001], el procedimiento quirúrgico prescrito en el
Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre que una variación
en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales;  de  ser  necesario,  deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios.  Todo lo anterior,  siempre y cuando no exista alguna
causa o condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo
con la reorganización del  servicio decretada por la emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  Coronavirus.  Se
advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de
la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
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contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
consigna  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

22-011060-0007-CO 2022014929 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General,  al  jefe  del
servicio  de cirugía  y  al  jefe  del  servicio  de urología,  todos del
Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias
para que dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, se le practique al recurrente
la cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas no contraindique tal intervención, y haya
cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 

22-011067-0007-CO 2022014930 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

22-011069-0007-CO 2022014931 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Gabriela Rodríguez
Segura  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  respectivamente,  en  su
condición  de  Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  o  a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de  sus  competencias,  para  que  el  01  de  julio  de  2022  el
amparado [NOMBRE 001] sea valorado, conforme a lo informado.
Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-
19. Se advierte a los recurridos que, de no acatar la orden dicha,
incurrirán en el  delito de desobediencia y,  que de conformidad
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá
prisión de tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. La magistrada Jara
Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Los magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  Notifíquese.

22-011088-0007-CO 2022014932 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  por  la  acusada
violación del derecho a la salud, en cuanto a la asignación de cita
en el  Servicio de Urología del  Hospital  Dr.  Maximiliano Peralta
Jiménez. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, Directora Médica y a
Jorge Porta Correa, Coordinador del Servicio de Urología, ambos
del  Hospital  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus
lugares ejerzan los cargos, que en el plazo de UN MES, contado
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a partir de la notificación de esta sentencia, se reprograme la cita
de valoración de la parte tutelada del 22 de diciembre de 2023, en
el Servicio  de Urología de ese nosocomio.  Todo lo anterior  se
dicta,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Se declara sin lugar el
recurso, en cuanto a los demás extremos reclamados. Tome nota
Jesús  Gerardo  Trejos  Madrigal,  en  su  condición  de  Jefe  del
Servicio  de  Emergencias  del  Hospital  Maximiliano  Peralta
Jiménez, o quien en su lugar ejerza el cargo, de lo dicho en el
considerando V de esta sentencia. Notifíquese.-

22-011099-0007-CO 2022014933 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  quien  ocupe el
cargo de Presidente del Concejo Municipal de Grecia, que en un
plazo no mayor a DIEZ DÍAS, contado a partir de la notificación
de esta  sentencia,  se  le  comunique al  recurrente  la  respuesta
requerida  en  relación  con  el  oficio  identificado  con  el  número
060052022, presentado el 06 de mayo de 2022. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Municipalidad  de
Grecia al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se
liquidarán  en  Ejecución  de  Sentencia  de  lo  Contencioso
Administrativo. Notifíquese.-

22-011139-0007-CO 2022014934 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011140-0007-CO 2022014935 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Roy  Villegas
Carballo, en su condición de Presidente de la Junta Directiva de
la Asociación de Desarrollo Integral de Jesús de Santa Bárbara o
a quien ocupe en su lugar ese cargo, girar las órdenes que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que se le entregue a
la recurrente  [NOMBRE 001] la información solicitada en la nota
recibida el  22 de abril  de 2020, dentro del  plazo de diez días,
contados  a  partir  de  la  comunicación  de  este  fallo.  Asimismo,
deberá  reservar   los  datos  sensibles  y  de  acceso  restringido
protegidos por el artículo 24 de la Constitución Política y la Ley de
Protección  de  la  Persona  frente  al  Tratamiento  de  sus  Datos
Personales. Se advierte al recurrido que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
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condena a la Asociación de Desarrollo Integral de Jesús de Santa
Bárbara al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Notifíquese. 

22-011142-0007-CO 2022014936 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  solo  en  lo  que
respecta a la tardanza en ejecutar las intervenciones con el fin de
solucionar el problema de direccionamiento de aguas pluviales y,
la falta de respuesta por parte del Alcalde de la Municipalidad de
Atenas del correo electrónico enviado el 4 de mayo de 2022. Se
ordena  a Wilberth Martín Aguilar Gatjens y a Ronald Francisco
Ramírez  Garita,  en  sus  calidades  respectivas  de  Alcalde  y
Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de Atenas, o
a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que lleven a cabo
todas las actuaciones dentro del ámbito de sus competencias y
coordinen  lo  necesario  para  que  dentro  del  plazo  de  SEIS
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
ejecuten las medidas que procedan conforme a Derecho,  para
solucionar  el  problema de direccionamiento de aguas pluviales
denunciado, especificadas en los oficios Nos. MAT-GV-091-2022-
1 de 24 de febrero de 2022 y, MAT-GV-230-2022-1 firmado el 20
de mayo de 2022,  ambos del Director de la Unidad Técnica de
Gestión Vial de la Municipalidad de Atenas, así como el oficio de
23  de  marzo  de  2022,  de  la  Junta  Vial  Cantonal  de  la
Municipalidad  de  Atenas,  en  lo  concerniente  al  desfogue
procedente  de  la  Calle  Masié  (o  Mesié  según  la  denomina  la
Municipalidad). Se ordena a Wilberth Martín Aguilar Gatjens, en
su condición de Alcalde de la Municipalidad de Atenas, o a quien
en su  lugar  ocupe ese  cargo,  que  dentro  del  plazo  de  TRES
DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,
responda la solicitud de información planteada el 4 de mayo de
2022,  y  notifique  lo  pertinente.   Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Municipalidad de Atenas al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo referente a la
dilación en resolver la solicitud de declaratoria de calle Vásquez
como camino  público,  se  desestima  el  recurso  de  amparo.  El
Magistrado Salazar Alvarado pone nota.  Notifíquese.-

22-011187-0007-CO 2022014937 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla, en su condición de directora general a.i.,  y Luis
Diego Rodríguez Carrillo, en su condición de jefe del Servicio de
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios,
o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de su competencia para que dentro del plazo
no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  se  valore  a  la  amparada  en  el  Servicio  de
Ortopedia  del  Hospital  San  Juan  de  Dios.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión  de tres meses a dos  años o  de veinte  a  sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
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jurisdicción contencioso administrativa. Notifíquese.

22-011209-0007-CO 2022014938 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  Karen Rodríguez
Segura, en condición de directora general del Hospital San Rafael
de Alajuela, o a quien ejerza ese cargo, que disponga y coordine
lo necesario a efecto que en el plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se someta al amparado
a la cirugía que echa de menos. Lo anterior de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a la recurrida que de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-011220-0007-CO 2022014939 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta  Bonilla  y  Luis  Diego  Rodríguez  Carrillo,  por  su  orden
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
ocupen en sus lugares esos cargos, girar las órdenes que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo
máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  realice  al  tutelado  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad número  [VALOR 001], la valoración en el Servicio de
Ortopedia del Hospital San Juan de Dios, así como se defina el
tratamiento  médico  a  seguir,  el  cual  deberá  de  igual  manera
efectuarse en un plazo  prudencial, todo bajo estricta supervisión
y  responsabilidad  de  su  médico  tratante;  de  ser  necesario,
deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios.  Todo lo anterior,  siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  Coronavirus.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

22-011240-0007-CO 2022014940 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Consecuentemente,  se
ordena a GUILLERMO MENDIETA RAMÍREZ, en condición de
Director General del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez de la Caja
Costarricense de Seguro Social o a quien ocupe ese cargo, que
coordine y  disponga lo  necesario  para que en el  plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, valoren
a la parte amparada y de ser procedente, dentro del mismo plazo
le  sea  realizado  el  procedimiento  quirúrgico  que  requiere.  Lo
anterior de conformidad con las indicaciones y responsabilidad de
su médico tratante, siempre y cuando no lo impida alguna otra
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causa  médica.  Dicha  orden  se  emite  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superados los
impedimentos que puedan surgir con ocasión de la epidemia de
coronavirus,  siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo
antes.  Se  le  previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.-

22-011245-0007-CO 2022014941 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Randal  Álvarez
Juárez,  a  Marjorie  Obando  Elizondo  y  a  Douglas  Montero
Chacón, respectivamente, en su condición de Gerente Médico y
de Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, ambos
de la Caja Costarricense de Seguro Social y de Director General
del  Hospital  México  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que
adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones
pertinentes a efectos que el amparado [NOMBRE 001] reciba en
forma inmediata el  fármaco Everolimus,  por el  tiempo y en la
dosis prescrita por su médico tratante. Lo anterior, bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y
cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal  medicamento.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-011251-0007-CO 2022014942 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-011258-0007-CO 2022014943 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  dispuesto  en  el  considerando  IV  de  esta
sentencia. 

22-011306-0007-CO 2022014944 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Consecuentemente,  se
ordena a MARÍA EUGENIA VILLALTA BONILLA, en condición de
Directora General a.i. del Hospital San Juan de Dios de la Caja
Costarricense de Seguro Social o a quien ocupe ese cargo, que
coordine y disponga lo necesario para que en el plazo de TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,
valoren  a  la  parte  amparada  y  de  ser  procedente,  dentro  del
mismo  plazo  le  sea  realizado  el  procedimiento  quirúrgico  que
requiere.  Lo  anterior  de  conformidad  con  las  indicaciones  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no lo
impida  alguna  otra  causa  médica.  Dicha  orden  se  emite  de
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acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego  de  superados  los  impedimentos  que  puedan  surgir  con
ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no
exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  le  previene  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no
estuviera  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez pone
nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

22-011314-0007-CO 2022014945 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente contra
el Ministerio de Educación Pública. Se ordena a  Julio Barrantes
Zamora, en su condición de director a.i. de Recursos Humanos
del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza dicho cargo,
que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para
que,  dentro  del  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se le cancelen a la amparada los
extremos  que  le  corresponden  por  concepto  de  prestaciones
laborales con ocasión de su jubilación, si otro motivo no lo impide
y en caso de que, al momento de notificación de esta sentencia,
aún tales prestaciones no le hayan sido canceladas. Se advierte a
la autoridad recurrida, que de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  al
Ministerio  de  Hacienda  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

22-011316-0007-CO 2022014946 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla,  en su condición de Directora General  y a  Luis
Diego Rodríguez Carrillo, en su condición de Jefe de la Clínica
del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación del Hospital San Juan
de Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, disponer lo
necesario para que se programe a la recurrente el internamiento
en  el  servicio  de  cirugía  para  la  realización  de  la  cirugía  que
requiere,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  a  partir  de  la
comunicación de esta sentencia y  siempre y  cuando no exista
alguna causa o condición médica que lo impida.  Lo anterior de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la parte recurrida que, de
no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
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no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal consigna
nota.

22-011331-0007-CO 2022014947 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura,  Directora  General,  a  Manuel  Vindas  Montero,  Jefe  de
Servicio de Cirugía, y a Natalia Vargas Quesada, Jefe de Clínica
del  Servicio  de  Urología,  todos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  realicen  las
gestiones  necesarias  para  que,  de  manera  inmediata,  el
amparado sea valorado en la Especialidad de Urología, con el fin
de  definir  el  procedimiento  médico  para  el  tratamiento  de  su
patología. Se advierte que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  limitaciones  impuestas  por  la  epidemia  de
coronavirus, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superados  los  impedimentos  que
puedan  surgir  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-011343-0007-CO 2022014948 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  José  Miguel
Villalobos  Brenes,  en  su  condición  de  Director  General  del
Hospital de las Mujeres Dr. Adolfo Carit Eva, así como quien funja
como Jefe del Servicio de Ginecología del mismo centro médico,
de  lo  indicado  en  el  considerando  V  de  esta  sentencia.
Notifíquese.-

22-011346-0007-CO 2022014949 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-011355-0007-CO 2022014950 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires y Carolina Jiménez Jiménez, en su condición respectiva de
Director general y Jefe del Servicio de Cirugía General,  ambos
funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a
quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo
necesario dentro del  ámbito de sus competencias para que se
lleve a cabo la cirugía prescrita a la tutelada en el plazo de TRES
MESES, a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior,
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que
lo  impida  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la  pandemia  de  coronavirus  (COVID-19).  ).  De  ser  necesario
deberá  coordinar  su  atención  con  otro  centro  hospitalario  que
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
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base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez,  y  el  Magistrado  Rueda  Leal  ponen  notas,  de  manera
separada. Notifíquese.-

22-011357-0007-CO 2022014951 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla, en su condición de directora médica; así como al
jefe del servicio de Ginecología, ambos del hospital San Juan de
Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo
máximo de TRES MESES contados a partir de la notificación de
la sentencia, se practique a la tutelada la cirugía que requiere,
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
contraindiquen  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior  se
ordena en el tanto sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere imposible
cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada
sea acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento,
luego  de  superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de
la persona amparada no implique un riesgo desproporcionado e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere  una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  notas
separadas. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-011382-0007-CO 2022014952 RECURSO DE
AMPARO

e declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, en su condición de Directora General del Hospital  San
Juan de Dios, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire las
órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del
plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  la  presente  sentencia,  valoren  a  la  tutelada  y
determinen el tratamiento médico que esta debe seguir. En caso
que  se  determine  que  la  recurrente  debe  ser  operada,  dicho
procedimiento deberá serle realizado dentro de ese mismo plazo
de tres meses, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un

22

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:33:14



recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal consigna nota.

22-011399-0007-CO 2022014953 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires  en calidad de Director  General  y  Carolina Jiménez  en
calidad  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del
Hospital  Calderón Guardia o a quienes en sus lugares ejerzan
esos cargos,  que  dispongan de  manera  pronta  y  oportuna  las
acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que  a  partir  de  la
comunicación de la presente resolución, y de conformidad con el
criterio  médico,  realicen  dentro  del  plazo  de  TRES MESES el
procedimiento quirúrgico que requiere  el recurrente  [NOMBRE
001] portador de la cédula de identidad  [VALOR 001],   bajo la
responsabilidad de su médico especialista y siempre y cuando no
exista  alguna  causa  o  condición  médica  que  lo  impida  y  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de la  epidemia  de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota.

22-011405-0007-CO 2022014954 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires,  en su condición de Director General  y Alejandro Vargas
Román, en su condición de Jefe a.i. del Servicio de Neurocirugía,
ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes en su lugar ocupen esos cargos, disponer lo necesario
para  que  se  programe  al  recurrente  el  internamiento  para  la
realización de la cirugía que requiere, en el plazo máximo de UN
MES, a partir de la comunicación de esta sentencia y siempre y
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida
y bajo estricta supervisión y responsabilidad del médico tratante.
Lo  anterior  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal consigna
nota.

22-011420-0007-CO 2022014955 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  KAREN
RODRÍGUEZ SEGURA, en su condición de Directora General, y
a Manuel Antonio Vindas Montero, en su condición de Jefe del
Servicio de Cirugía, ambos funcionarios del Hospital San Rafael
de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que dispongan de
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todo lo necesario dentro del  ámbito de sus competencias para
que  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  la  tutelada  sea  examinada  en
forma  presencial  por  el  médico  especialista,  en  el  Servicio  de
Cirugía  de  ese  centro  médico,  y  se  determine  el  tratamiento
médico a seguir. En caso de que se determine que requiere una
cirugía,  deberá  realizarse  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES
contado  a  partir  de  la  fecha  de  la  valoración  por  parte  del
especialista.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna
causa o condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo
a  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19).  De  ser  necesario  deberá  coordinar  su  atención  con  otro
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Los
magistrados  Castillo  Víquez  y  Rueda  Leal  consigan  notas  por
separado.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-011434-0007-CO 2022014956 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a la Dra. Karen Rodríguez Segura, directora general y al
Dr. Manuel Vindas Montero, jefe de Cirugía, ambos del Hospital
San Rafael  de Alajuela,  o a quienes en su lugar  ocupen esos
cargos, que tal y como fue informado, se valore a la tutelada en la
cita programada para el 4 de agosto de 2022 en la especialidad
de Cirugía. Lo anterior, siempre y cuando sea posible, tomando
en cuenta los factores de riesgo que pueda presentar el paciente
y, de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  señalado,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada Jara Velásquez
suscribe nota en relación con la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.

22-011478-0007-CO 2022014957 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero
Chacón,  Gustavo  Jiménez  Ramírez,  por  su  orden  Director
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del
Hospital México, o a quienes ocupen en sus lugares esos cargos,
girar  las  órdenes  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES
MESES, contados a partir de la notificación de esta sentencia, se
realice  a  la  recurrente  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
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número [VALOR 001], el procedimiento quirúrgico prescrito en el
Hospital México, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad
de  su  médico  tratante,  siempre  que  una  variación  en  las
condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales;  de  ser  necesario,  deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios.  Todo lo anterior,  siempre y cuando no exista alguna
causa o condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo
con la reorganización del  servicio decretada por la emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  Coronavirus.  Se
advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de
la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
consigna  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

22-011500-0007-CO 2022014958 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura  y  Melissa  Jiménez  Morales,  por  su  orden  Directora
General y Jefa del Servicio de Cirugía; ambas del Hospital San
Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias
para que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se reprograme la cita
del 28 de junio de 2023 y se atienda a la paciente en el Servicio
de Ortopedia de ese nosocomio. En caso que se determine que la
recurrente debe ser operada, dicho procedimiento deberá serle
realizado  dentro  de  ese  mismo  plazo  de  TRES  MESES,  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre que una variación de las circunstancias médicas de la
paciente no requiera otro tipo de atención.  Todo lo anterior  se
dicta,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.-
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22-011501-0007-CO 2022014959 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente
respecto a la Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente y
Energía, sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios.
La Magistrada Jara Velásquez suscribe nota en relación con la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.   En
cuanto a  la  Municipalidad de Garabito,  se  declara  sin  lugar  el
recurso.  

22-011529-0007-CO 2022014960 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-011536-0007-CO 2022014961 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Randal Álvarez
Juárez,  Gerente  Médico,  y  a  Marjorie  Obando  Elizondo,
Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos
cargos,  que  realicen  las  gestiones  necesarias  para  que,  de
manera inmediata, se suministre a la amparada el medicamento
pembrolizumab en las dosis y durante el tiempo que indique su
médico tratante y bajo su responsabilidad.  Se advierte que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo  contencioso administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-011538-0007-CO 2022014962 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires y Gustavo Roldán Castillo, respectivamente, en condición
de director general y de jefe a.i. del Servicio de Cirugía General,
ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y  coordinen  lo
necesario a efecto que en el plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se someta a la persona
adulta mayor amparada al procedimiento quirúrgico que reclama,
siempre  que  este  no  se  encuentre  contraindicado,  y  bajo  la
responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Lo anterior
de acuerdo con la reorganización del  servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la pandemia de coronavirus, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.
Notifíquese.
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22-011541-0007-CO 2022014963 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla, en su condición de Directora General y Luis Diego
Rodríguez  Carrillo,  en  su  condición  de  Jefe  de  la  Clínica  de
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios,
o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que   giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del
plazo máximo de TRES MESES contado a partir de la notificación
de la sentencia, el tutelado sea valorado en la especialidad de
Ortopedia, tal y como fue referenciado. Lo anterior se ordena en
el tanto sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia por la COVID-19. Se advierte a la parte recurrida que
de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda Leal  suscribe
nota. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. Notifíquese.

22-011542-0007-CO 2022014964 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y
Roberto Garita González, por su orden, directora general y jefe
del servicio de Cirugía General, ambos del hospital Dr. Fernando
Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de
manera inmediata dispongan lo necesario para que, dentro del
plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se le practique a la tutelada la cirugía requerida. Todo
ello bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas
de  la  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  se  hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales. Lo anterior se ordena siempre que sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes, y condicionado a que la situación de la persona amparada
no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su salud
o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
magistrado Castillo  Víquez suscribe nota.  El  magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.
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22-011549-0007-CO 2022014965 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde,  en  su  condición  de  directora  general,  y  al  jefe  del
Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo
no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  se  le  practique  al  amparado  la  cirugía  que
requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas
no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos los
requerimientos preoperatorios. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 

22-011551-0007-CO 2022014966 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Edgar Carrillo Rojas
y Carlos Mario Salazar Quirós, por su orden director general y
jefe del servicio de Cirugía, ambos del hospital de San Carlos, o a
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de su competencia para que dentro del plazo máximo de TRES
MESES contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  sentencia,  la
tutelada sea valorada por el especialista en el hospital accionado
y se determine el plan de manejo a seguir, de conformidad con el
criterio del médico tratante. Lo anterior se ordena en el tanto sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la
COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes, y condicionado a que la situación de la persona amparada
no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su salud
o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota  separada.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-011572-0007-CO 2022014967 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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22-011590-0007-CO 2022014968 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se  ordena a Anna Katharina
Müller Castro, Ministra de Educación Pública, y a Catalina Salas
Hernández,  Directora  de  la  Dirección  de  Infraestructura  y
Equipamiento  de  ese  ministerio,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen esos cargos, que ejecuten todas las actuaciones dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que:  a)  dentro  del  plazo  de  dos  años,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  dote  de  infraestructura
adecuada a la Escuela Quebradas. b) dentro del plazo de tres
meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
implemente  medidas  a  corto  plazo  o  paliativas  con  el  fin  de
garantizar la protección a la salud, vida e integridad física de los
estudiantes,  en  tanto  se  culminan  las  obras  de  la  solución
definitiva. Se ordena a Gustavo Rodríguez Herrera, Director del
Área Rectora de Salud de Pérez Zeledón, o a quien en su lugar
ocupe  ese  cargo,  que  disponga  lo  pertinente  y  coordine  lo
necesario,  para  que  de  manera  inmediata:  a)  se  fiscalice  y
verifique el cumplimiento de la orden sanitaria dictada y se dicten
las  que  sean  necesarias  para  garantizar  la  salud,  vida  e
integridad física de los usuarios del centro educativo, en tanto se
culminan las obras de la solución definitiva. b) no se vuelvan a
presentar los hechos que dieron mérito a esta declaratoria. Todo
lo anterior, salvaguardando la continuidad del proceso educativo
de los estudiantes. Se advierte a las autoridades recurridas que
de conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción,
se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o  de veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda
Leal salva el voto y rechaza de plano el recurso. El Magistrado
Salazar Alvarado pone nota. Notifíquese.

22-011593-0007-CO 2022014969 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires, director general y a Mario Espinach Roel,  jefe del Servicio
de Nefrología del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata
dispongan lo necesario para que, dentro del plazo de UN MES,
contado a partir  de la notificación de esta sentencia, valoren a
[NOMBRE 001],  portadora de la  cédula  de identidad  [VALOR
001] y definan el tratamiento a seguir. En caso que se determine
que  la  parte  tutelada  debe  ser  operada,  dicho  procedimiento
deberá serle realizado dentro de ese mismo plazo de tres meses,
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante
y siempre que una variación de las circunstancias médicas de la
paciente no requiera otro tipo de atención.  Todo lo anterior  se
dicta,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la persona
amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable
a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
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siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

22-011609-0007-CO 2022014970 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Consecuentemente,  se
ordena a TACIANO LEMOS PIRES, en su condición de Director
General  y  a  CAROLINA  JIMÉNEZ JIMÉNEZ,  en  condición  de
Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Rafael
Ángel  Calderón  Guardia  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y
dispongan lo necesario para que en el plazo de UN MES, contado
a partir  de la notificación de esta sentencia, valoren a la parte
amparada y de ser procedente, dentro del  mismo plazo le sea
realizado el procedimiento quirúrgico que requiere. Lo anterior de
conformidad con las indicaciones y responsabilidad de su médico
tratante,  siempre  y  cuando  no  lo  impida  alguna  otra  causa
médica. Dicha orden se emite de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no
sea posible  cumplir  con lo  anterior,  en atención a  las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada dentro del  plazo otorgado por este
pronunciamiento,  luego  de  superados  los  impedimentos  que
puedan  surgir  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se le
previene a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  estuviera  más gravemente  penado.  Se condena a  la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez pone
nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

22-011617-0007-CO 2022014971 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Karen
Rodríguez  Segura  y  Manuel  Antonio  Vindas  Montero,  por  su
orden directora general y jefe del servicio de Cirugía, ambos del
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos,
que dispongan lo necesario para que, dentro del plazo máximo de
UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia, el
amparado sea valorado en el servicio de Ortopedia del hospital
San Rafael de Alajuela y se defina el plan de manejo a seguir en
atención de su padecimiento, de conformidad con el criterio del
médico tratante; y, en caso de que el especialista recomiende la
realización de un procedimiento quirúrgico, este se lleve a cabo
dentro  de  los  DOS  MESES  siguientes.  Lo  anterior  se  ordena
siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere imposible
cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada
sea acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento,
luego  de  superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de
la persona amparada no implique un riesgo desproporcionado e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
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recibiere  una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  En  cuanto  a  las  autoridades  de  la  clínica  Dr.
Marcial Rodríguez y las autoridades de la UAI Reinaldo Villalobos
Zúñiga, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese. 

22-011627-0007-CO 2022014972 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marvin  Palma
Lostalo  director  médico  del  Hospital  Dr.  Enrique  Baltodano
Briceño de la Caja Costarricense de Seguro Social, que gire las
órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  las  actuaciones  que  están
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo
de 1 MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
le  efectúe  al  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], la cirugía que le fue indicada; todo bajo el criterio y
conformidad de sus médicos tratantes, y siempre y cuando sea
posible de acuerdo a la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de COVID-
19. Se les advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en
el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo
71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

22-011667-0007-CO 2022014973 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Gabriela Clare Lobo y
Karla Solís Mora, por su orden directora general a.i. y jefatura del
II Nivel de Atención, ambas del CAIS Dr. Marcial Fallas Díaz, o a
quienes ocupen dichos cargos, que realicen las gestiones dentro
del ámbito de sus competencias, para que tal y como se indicó en
el informe rendido bajo juramento, la amparada sea atendida en
la especialidad de Optometría del centro médico el 18 de julio de
2022 a las 8:00 horas, y se determine el plan de manejo a seguir
en atención a su padecimiento, de conformidad con el criterio del
médico tratante. Lo anterior se ordena en el tanto sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada luego de
superada la pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la persona
amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable
a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado Castillo Víquez consigna nota. El magistrado Rueda
Leal suscribe nota. La magistrada Jara Velásquez suscribe nota
en relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los
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magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.

22-011676-0007-CO 2022014974 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura, en su condición de directora general, y Natalia Vargas
Quesada, en su condición de jefa del Servicio de Urología, ambas
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que, dentro de un plazo no mayor a TRES MESES contado
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  efectúe  el
procedimiento  quirúrgico  que  requiere  la  parte  amparada  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, esto
mientras  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,  también  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-011688-0007-CO 2022014975 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires  y  Hugo  Nobles  Noguera,  en  su  condición  respectiva  de
Director General y Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos
funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo  no  mayor  a  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  valore  a  la  amparada  y  se
determine  el  tratamiento  médico  a  seguir  para  atender  su
condición de salud. En caso de que se confirme que requiere de
una intervención quirúrgica, la misma junto la realización previa
de  los  exámenes  y  estudios  necesarios,  deberá  ser  realizada
dentro de ese mismo plazo. Todo lo anterior se dicta, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de coronavirus (COVID 19).  En caso de que no sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada dentro del  plazo otorgado por este
pronunciamiento, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  el  Magistrado
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Rueda Leal ponen notas de manera separada. Notifíquese.-

22-011689-0007-CO 2022014976 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde, en su condición de Directora General del Hospital Dr.
Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para
que, dentro del plazo máximo de TRES MESES contado a partir
de  la  notificación  de  la  sentencia,  al  paciente  se  le  realice  la
cirugía  así  prescrita  al  amparado,  bajo  responsabilidad  del
médico tratante. Lo anterior se ordena en el tanto sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19. Se advierte a la parte recurrida que de no acatar la
orden  dicha,  incurrirá  en el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  Magistrado  Castillo
Víquez pone nota. Notifíquese.

22-011694-0007-CO 2022014977 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota tanto las autoridades
recurridas,  de lo  indicado al  final  del  Considerando III  de esta
Sentencia.-

22-011696-0007-CO 2022014978 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  La  Magistrada  Jara  Velásquez
suscribe nota en relación con la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas.  Notifíquese. 

22-011718-0007-CO 2022014979 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-011724-0007-CO 2022014980 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Carlos Enrique
Salas  Sandí  en  su  condición  de  director  médico,  y  al  jefe  del
servicio de Oftalmología, ambos de la clínica Dr. Ricardo Moreno
Cañas, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo
máximo  de  UN MES contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
sentencia, se le practique al tutelado la cirugía que requiere, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
contraindiquen  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior  se
ordena siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere imposible
cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada
sea acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento,
luego  de  superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de
la persona amparada no implique un riesgo desproporcionado e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere  una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
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dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe  notas
separadas. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-011732-0007-CO 2022014981 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y Tatiana Dormond Montaño,  por  su orden directora general  y
coordinadora  del  Servicio  de  Radiología  e  Imágenes  Médicas,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen
esos cargos, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia
para  que,  efectivamente  en  la  fecha  señalada  en  el  informe
rendido, sea el 26 de julio de 2022, a la amparada se le practique
el ultrasonido prescrito. Lo anterior se ordena siempre que sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la
covid-19. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone
nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. La Magistrada Jara
Velásquez pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salva parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-011735-0007-CO 2022014982 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero
Chacón, en su condición de Director y Gustavo Adolfo Jiménez
Ramírez, en su condición de Jefe de Cirugía, ambos del Hospital
México,  o a  quienes en sus lugares ejerzan esos cargos,  que
dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones necesarias, para que a partir de la comunicación
de  la  presente  resolución,  y  de  conformidad  con  el  criterio
médico,  realicen  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES  el
procedimiento  quirúrgico  que  requiere  la  parte  amparada
[NOMBRE 001], con documento de identidad [VALOR 001],  bajo
la responsabilidad de su médico especialista y siempre y cuando
no exista alguna causa o condición médica que lo impida y sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de la  epidemia  de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez pone
nota.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota.

22-011738-0007-CO 2022014983 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.   Se  ordena  a  Krisia  Diaz
Valverde, directora general del Hospital Max Peralta o a quien en
su lugar ocupe ese cargo,   disponer lo necesario para que se
programe al amparado la cita en el servicio de ortopedia, en el
plazo máximo de UN MES, a partir de la comunicación de esta
sentencia y siempre y cuando no exista alguna causa o condición
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médica  que  lo  impida.   Lo  anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo  antes.  Se  advierte  a  la  parte  recurrida  que,  de  no
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda Leal  suscribe
nota. Notifíquese. 

22-011739-0007-CO 2022014984 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Daver  Vidal
Romero, director general y al jefe del Servicio de Urología, ambos
del  Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro,  o  a  quienes  en  su  lugar
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que dentro del plazo de  1 MES, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  efectúe  al
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad  [VALOR 001], la
cirugía que le fue indicada; todo bajo el criterio y conformidad de
sus  médicos  tratantes,  y  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  a  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de COVID-
19. Se les advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en
el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo
71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez pone nota. El Magistrado Castillo Víquez  pone nota. El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-011741-0007-CO 2022014985 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
Iliana  Musa Mirabal  en  su  condición  de  Directora  General  del
Hospital de Guápiles, o a quien en su lugar ejerza tal cargo, que
adopte  las  medidas  necesarias,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado
a partir  de la notificación de esta sentencia, valoren a la parte
tutelada y determinen el tratamiento médico que esta debe seguir.
En  caso  que  se  determine  que  la  parte  recurrente  debe  ser
operada,  dicho procedimiento deberá serle  realizado dentro  de
ese  mismo  plazo  UN  MES,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de
atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible
de acuerdo con la reorganización del  servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
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adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado  Castillo Víquez pone
notas. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-011743-0007-CO 2022014986 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde, en su condición de directora general del hospital Max
Peralta  Jiménez,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  que  de  manera
inmediata disponga lo necesario para que, dentro del plazo de
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se le practique a la tutelada la cirugía requerida. Todo
ello bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas
de  la  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  se  hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales. Lo anterior se ordena siempre que sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes, y condicionado a que la situación de la persona amparada
no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su salud
o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado Castillo Víquez pone nota. El magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese. 

22-011746-0007-CO 2022014987 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura, Directora General, y a Manuel Vindas Montero, Jefe del
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  realicen  las  gestiones
necesarias para que la amparada sea efectivamente atendida en
la especialidad de Ortopedia el 22 de agosto del 2022, como se
indicó. Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  limitaciones  impuestas  por  la  epidemia  de
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coronavirus, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superados  los  impedimentos  que
puedan  surgir  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus.  El
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  La  Magistrada  Jara
Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

22-011751-0007-CO 2022014988 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura  y  a  Manuel  Vindas  Montero,  por  su  orden  directora
general  y  jefe  del  servicio  de Cirugía,  ambos del  hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del
plazo máximo de UN MES contado a partir de la notificación de la
sentencia, se le practique al tutelado la cirugía que requiere, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
contraindiquen  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior  se
ordena en el tanto sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere imposible
cumplir  lo  anterior  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada
sea acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento,
luego  de  superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de
la persona amparada no implique un riesgo desproporcionado e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere  una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez suscribe notas.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-011753-0007-CO 2022014989 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez,  en su condición de Director  General  del  Hospital  Dr.
Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, así
como  a  quien  funja  como  Jefe  (a)  del  Servicio  de  Gineco-
Obstetricia del mismo centro médico, que giren las órdenes que
procedan y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de sus competencias para que dentro  del  plazo de
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se lleve a cabo la cirugía prescrita a la tutelada, previo
cumplimiento de los requisitos médicos, así como bajo la estricta
supervisión y responsabilidad de su médico tratante. Lo anterior
siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los factores de
riesgo que pueda presentar la amparada y,  de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  referido,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a las autoridades recurridas que de conformidad con lo
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establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de un recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  Magistrado Castillo  pone nota.  El  Magistrado
Rueda suscribe nota. Notifíquese.-

22-011754-0007-CO 2022014990 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura, y a Manuel Vindas Montero, en su condición
de Directora Médica y  Jefe  de Servicio  de Cirugía,  ambos del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  dichos
cargos, que dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito de
sus competencias para que se lleve a cabo la cirugía prescrita a
la tutelada en el plazo de UN MES, a partir de la notificación de
esta sentencia. Lo anterior,  siempre y cuando no exista alguna
causa o condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo
a  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19).  De  ser  necesario  deberá  coordinar  su  atención  con  otro
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez,  y  el
Magistrado  Rueda  Leal  ponen  notas,  de  manera  separada.
Notifíquese.-

22-011772-0007-CO 2022014991 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a  María  Eugenia
Villalta Bonilla y a Esteban Brenes Barrantes, en sus calidades
respectivas de Directora General a.i. y Jefe de Clínica del Servicio
de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes que procedan, coordinen lo necesario  y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que dentro del plazo de UN MES contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se reprograme y lleve a
cabo  la  cita  asignada  a  la  amparada.  Lo  descrito  siempre  y
cuando sea posible,  tomando en cuenta los factores de riesgo
que  pueda  presentar  la  tutelada  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  referido,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a las autoridades recurridas que de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de un recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
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Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El Magistrado Rueda pone nota.  Notifíquese.-

22-011774-0007-CO 2022014992 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso de conformidad con
lo  dispuesto  en  el  artículo  52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. La Magistrada Jara Velázquez suscribe nota
en relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. En lo demáse se declara sin lugar
el recurso. Notifíquese.-

22-011786-0007-CO 2022014993 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director Médico y
al Jefe del Servicio de Gineco-obstetricia, ambos del Hospital de
Guápiles, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a
partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  valoren  a  la
tutelada y determinen el tratamiento médico que esta debe seguir.
En caso que se determine que la recurrente debe ser operada,
dicho procedimiento deberá serle realizado dentro de ese mismo
plazo de tres meses, bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas de la  paciente no requiera otro tipo de
atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible
de acuerdo con la reorganización del  servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez pone
nota. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.- 

22-011788-0007-CO 2022014994 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.-

22-011789-0007-CO 2022014995 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla y Esteban Brenes, en su orden directora general y
jefe de Oftalmología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes en su lugar  ocupen esos cargos,  adoptar  las medidas
necesarias para que el recurrente sea valorado en el Servicio de
Cirugía,  Especialidad  Oftalmología,  Consulta  de  Retina,  en  el
plazo  de  un  mes  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia. Lo anterior, siempre y cuando sea posible, tomando en
cuenta los factores de riesgo que pueda presentar el amparado y,
de acuerdo con la reorganización del  servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
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con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  señalado,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota cada. Notifíquese.

22-011797-0007-CO 2022014996 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Milton Chamorro
Flores,  en  su  condición  de  director  general  a.i.  del  Centro
Nacional  de  Rehabilitación,  que  gire  las  órdenes pertinentes  y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, dentro de un plazo no mayor a TRES
MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
efectúe  el  procedimiento  quirúrgico  que  requiere  la  parte
amparada  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante,  esto  mientras  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas no contraindique tal intervención y haya
cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Lo
anterior, también siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
magistrado Castillo Víquez pone nota. El magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Notifíquese. 

22-011798-0007-CO 2022014997 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y
Roberto Garita González, por su orden Directora General y Jefe
del Servicio de Oftalmología,  ambos del Hospital  Dr.  Fernando
Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen  en  sus  lugares  esos
cargos,  girar  las  órdenes que  estén  dentro  del  ámbito  de sus
competencias para que dentro  del  plazo máximo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realice al
tutelado  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  número  [VALOR
001], la valoración en el Servicio de Oftalmología del Hospital Dr.
Fernando Escalante Pradilla,  así como se defina el tratamiento
médico a seguir, el cual deberá de igual manera efectuarse en un
plazo prudencial, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad
de su médico tratante; de ser necesario, deberán coordinar con
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Todo lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  Coronavirus.  Se
advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de
la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.-

22-011806-0007-CO 2022014998 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Luis
Diego Alfaro Fonseca, en su condición de director general y jefe
de  los  Servicios  de  Ortopedia  y  Cirugía  del  Hospital  San
Francisco de Asís, o a quienes ocupen dichos cargos, que gire
las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que a la parte
amparada se le valore -como fue informado- a las 14:00 horas del
06 de septiembre de 2022. Lo anterior, también siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.

22-011807-0007-CO 2022014999 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  directora  general,  y
Manuel Vindas Montero, en su condición de jefe del Servicio de
Cirugía,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  Alajuela,  o  a  quienes
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia para que a la parte amparada se le valore -como fue
informado-  el  12 de  septiembre  de  2022.  Lo  anterior,  también
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de  la  epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión  de tres meses a dos  años o  de veinte  a  sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente  penado.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese. 

22-011808-0007-CO 2022015000 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires, en su condición de Director General, y a Carolina Jiménez
Jiménez, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía General,
ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que dentro del plazo no mayor a UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
practique  al  amparado  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
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preoperatorios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 

22-011811-0007-CO 2022015001 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Krisia Díaz
Valverde,  Directora  General  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez, o quien en su lugar ejerza dicho cargo, que de forma
inmediata a la comunicación de esta resolución, gire las órdenes
necesarias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
número  [VALOR  001],  sea  valorado  en  el  Servicio  de
Oftalmología -ambas citas que se reclaman- todo esto dentro del
plazo de UN MES, a partir de la comunicación de esta sentencia.
Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o
hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  que  no  la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese. - 

22-011820-0007-CO 2022015002 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-011824-0007-CO 2022015003 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se  ordena a Mylena Quijano
Barrantes, en su condición de directora médica de la clínica Dr.
Solón Núñez Frutos, o a quien ocupe tal cargo, que de manera
inmediata dispongan lo necesario para que, dentro del plazo de
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia,
valoren al amparado y definan el tratamiento a seguir.  Todo lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la persona
amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable
a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.
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22-011826-0007-CO 2022015004 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  del  Hospital
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe ese
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para que la cirugía que requiere la amparada en el Servicio de
Oftalmología  del  hospital  recurrido,  le  sea  realizada  dentro  del
plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de  hacerlo  antes.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.- 

22-011836-0007-CO 2022015005 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y  a  Manuel  Antonio  Vindas  Montero,  por  su  orden,  directora
médica  y  jefe  del  servicio  de  Otorrinolaringología,  ambos  del
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, para
que el 8 DE JULIO DE 2022, fecha indicada en el informe rendido
a  esta  Sala,  se  atienda  al  amparado  en  el  servicio  de
Otorrinolaringología  del  hospital  de San Rafael  de Alajuela.  Lo
anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de la  pandemia por  la  COVID-19.  En
caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las  medidas  del  caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de  superada  la
pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes, y condicionado a que la situación de la persona amparada
no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su salud
o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota. La magistrada Jara Velásquez pone nota. Los magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese. 
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22-011880-0007-CO 2022015006 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde, en su condición de directora general del hospital Max
Peralta,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  que  de  manera  inmediata
disponga  lo  necesario  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
le  practique  a  la  tutelada  la  cirugía  requerida.  Todo  ello  bajo
estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes,
siempre  que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  la
paciente no contraindique tal intervención y se hayan cumplido
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo
anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de la  pandemia por  la  COVID-19.  En
caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las  medidas  del  caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado
por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su salud o
vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
magistrado Castillo  Víquez suscribe nota.  El  magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese. 

22-011881-0007-CO 2022015007 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  a
Maureen Murillo Jiménez, en su condición de Jefe del Servicio de
Cirugía General y Laparoscópica, ambas del Hospital San Juan
de Dios, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo
no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  amparada  la  cirugía  que
requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas
no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos los
requerimientos preoperatorios. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  Los
Magistrados Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Notifíquese. 
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22-011889-0007-CO 2022015008 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Consecuentemente,  se
ordena a KRISIA DÍAZ VALVERDE, en condición de Directora
General  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social o a quien ocupe ese cargo, que
coordine y disponga lo necesario para que en el plazo de TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,
valoren  a  la  parte  amparada  y  le  brinden  la  atención  médica
correspondiente. Lo anterior de conformidad con las indicaciones
y responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no lo
impida  alguna  otra  causa  médica.  Dicha  orden  se  emite  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego  de  superados  los  impedimentos  que  puedan  surgir  con
ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no
exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  le  previene  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no
estuviera  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda Leal  suscribe
nota. Notifíquese.-

22-011891-0007-CO 2022015009 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Gabriela  Clare  Loba,
directora general  y a Karla Solís Mora, Jefatura del II  Nivel  de
Atención,  ambos funcionarios  de  la  Clínica  Marcial  Fallas,  o  a
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que están dentro del
ámbito de sus competencias, para que el día 04 de julio de 2022
a las 2:00 p.m. fecha que dispuso la autoridad recurrida, se le
brinde la cita al amparado,  [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001],  en el  Servicio  de Oftalmología.  Se advierte  a la
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciera cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. La Magistrada Jara Velásquez suscribe
nota  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.- 

22-011896-0007-CO 2022015010 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires y Carolina Jiménez Jiménez, por su orden Director General
y Jefe del Servicio de Cirugía General,  ambos del Hospital  Dr.
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  en  sus
lugares  esos  cargos,  girar  las  órdenes  que  estén  dentro  del
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo
de TRES MESES, contados a partir  de la  notificación de esta
sentencia,  se  realice  al  tutelado  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad  número  [VALOR  001],  el  procedimiento  quirúrgico
prescrito en el Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, todo
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bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante,
siempre  que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del
paciente no contraindique tal intervención y se hayan cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales; de ser
necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad de espacios. Todo lo anterior, siempre y cuando no
exista  alguna  causa  o  condición  médica  que  lo  impida  y  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de la  epidemia  de
Coronavirus. Se advierte a los recurridos que de conformidad con
el artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez consigna nota. El Magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.-

22-011907-0007-CO 2022015011 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente
respecto al Hospital San Rafael de Alajuela. Se ordena a Karen
Rodríguez  Segura  en  su  condición  de  directora  general  del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar ejerza ese
cargo, que dispongan las acciones y coordinaciones necesarias,
para que el amparado sea atendido en la cita programada para el
2 de setiembre del año en curso. Para ello, las autoridades del
Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro
deberán coordinar su traslado a dicho centro médico. Lo anterior,
bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García  ponen  nota.  El
Magistrado Rueda Leal salva parcialmente el voto respecto a la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. En cuanto al Centro
de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro, se declara
sin lugar el recurso.

22-011908-0007-CO 2022015012 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Karen
Rodríguez Segura, Directora General y el Dr. Edgar José Aguilar
Muñoz,  coordinador  Clínica  del  Dolor  y  Cuidados  Paliativos,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus
lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  de  forma  inmediata  a  la
comunicación de esta resolución, ejecute las acciones necesarias
para  que  el  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  residencia
[VALOR  001],  sea  atendido  en  Clínica  del  Dolor  y  Cuidados
Paliativos el 27 de julio de 2022, fecha dispuesta con ocasión de
la notificación de la resolución de curso y sea posible de acuerdo
con la reorganización del  servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19).  Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento  que  con  base  en  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden
que deban cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un recurso  de
amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre
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que el  delito no esté  más gravemente penado.  Se condena al
Estado y a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  Magistrados
Castillo Víquez y Araya García ponen nota. El magistrado Rueda
Leal  salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Notifíquese. 

22-011913-0007-CO 2022015013 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Consecuentemente,  se
ordena a EDGAR CARRILLO ROJAS, en su condición de Director
General  y  a  CARLOS  MARIO  SALAZAR  QUIRÓS,  en  su
condición de Jefe Cirugía-Ortopedia, ambos del Hospital de San
Carlos de la Caja Costarricense de Seguro Social  o a quienes
ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  dispongan  lo  necesario
para que a la parte amparada le sea realizado el procedimiento
quirúrgico  en  el  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia  y  de  conformidad  con  las
indicaciones y responsabilidad de su médico tratante, siempre y
cuando no lo impida alguna otra causa médica. Dicha orden se
emite de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego  de  superados  los  impedimentos  que  puedan  surgir  con
ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no
exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  le  previene  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no
estuviera  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez pone
nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

22-011921-0007-CO 2022015014 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro,
en su condición de directora general, a Roberto Garita González,
en su condición de jefe  del  servicio  de Oftalmología  y  Cirugía
General, y Cristhian Granados Rodríguez, en su condición de jefe
de Medicina General, todos del Hospital Dr. Fernando Escalante
Pradilla, o a quienes ejerzan esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo
no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se le practique a la amparada la cita que requiere
en ese centro médico. Lo anterior, siempre y cuando sea posible
de acuerdo con la reorganización del  servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
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administrativa.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.

22-011927-0007-CO 2022015015 RECURSO DE
AMPARO

Se declara PACIALMENTE CON LUGAR el recurso. Únicamente
por  los  hechos  atribuidos  al  Hospital  San  Vicente  de  Paul.
Consecuentemente, se ordena a quien ocupe el cargo de Director
Médico del Hospital San Vicente de Paul de la Caja Costarricense
de Seguro Social que, en el plazo de UN MES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, coordine lo correspondiente a
efectos de que se valore a la parte amparada y dentro de ese
mismo  plazo  le  sea  proporcionado  el  tratamiento  médico,
farmacológico  o  quirúrgico  que  requiera  en  razón  de  las
patologías que a ese momento presente la tutelada. Dicha orden
se emite de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego  de  superados  los  impedimentos  que  puedan  surgir  con
ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no
exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  le  previene  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no
estuviera  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el
recurso. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

22-011928-0007-CO 2022015016 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  La  magistrada  Jara  Velásquez
suscribe nota en relación con la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.  Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.

22-011933-0007-CO 2022015017 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-011951-0007-CO 2022015018 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a Taciano Lemos Pires y a Mauricio Venegas Jarquín, en
sus calidades respectivas de Director General y Jefe del Servicio
de Cardiología,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia,  o  a  quienes en sus lugares ocupen esos cargos,  así
como a quien funja como Jefe del Servicio de Cirugía General del
centro médico, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito
de sus competencias y  coordinen lo pertinente para que,  tal  y
como se informó bajo juramento, dentro del plazo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se practique
al tutelado la cirugía que le fue prescrita, previo cumplimiento de
los requisitos médicos, así como bajo la estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante. Lo anterior, siempre y cuando
sea posible, tomando en cuenta los factores de riesgo que pueda
presentar el amparado y, de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que
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la  orden dada sea acatada dentro del  plazo referido,  luego de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda  pone  nota.  La  Magistrada  Jara
Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-011953-0007-CO 2022015019 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero
Chacón, en su condición de director general del Hospital México y
Carolina  Mejías  Soto,  en su  condición  de  directora  del  Centro
Nacional  de  Imágenes  Médicas  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias
para que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES contado a
partir  de  la  notificación  de  la  sentencia,  se  le  practique  a  la
amparada  la  resonancia  magnética  prescrita.  Lo  anterior  se
ordena siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de  la  pandemia  por  la  covid-19.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.

22-011967-0007-CO 2022015020 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. 

22-011978-0007-CO 2022015021 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde, en su condición de Directora General del Hospital Dr.
Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,
dentro  del  plazo  no  mayor  a  UN MES,  contado  a partir  de  la
notificación de esta sentencia, se programa y realice el examen
en el Servicio de Radiología del Hospital Max Peralta Jiménez de
"rodillas antero posterior y lateral" y, en el plazo de UN MES a
partir  de  ese  momento,  se  reprograme  la  cita  del  Servicio  de
Ortopedia  de  la  amparada  del  3  de  noviembre  de  2022  y  se
atienda a la paciente. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de coronavirus (COVID 19).  En caso de que no sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada dentro del  plazo otorgado por este
pronunciamiento, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
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de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez pone
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-011986-0007-CO 2022015022 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda Leal  da
razones diferentes. 

22-011988-0007-CO 2022015023 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a María  Eugenia  Villalta
Bonilla y Zenén Zeledón Morales, por su orden Directora General
a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de  Oncología  Quirúrgica;  ambos  del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ejerzan el
cargo, que procedan con el internamiento de la amparada dentro
del plazo indicado en el informe rendido ante este Tribunal y se
realice el procedimiento prescrito durante su hospitalización, con
el fin de determinar el tratamiento médico a seguir para el manejo
de su patología. . Lo anterior, tomando en cuenta los factores de
riesgo que pueda presentar y, de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de  la  epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido por el
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada Jara
Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  En  lo  demás,  se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-011994-0007-CO 2022015024 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda
Chaves,  directora  general,  Gerardo  Sáenz  Batalla,  jefe  del
Servicio  de  Cirugía  General,  Efren  Diaz  Soto,  coordinador  del
Servicio de Urología, todos del Hospital San Vicente de Paúl, o a
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que están dentro del
ámbito de sus competencias, para que el día 04 de agosto de
2022 a las 08:00am fecha que dispuso la autoridad recurrida, se
le brinde la cita al recurrente [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR  001].  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciera cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone
nota. La Magistrada Jara Velásquez suscribe nota en relación con
la condenatoria en costas, daños y perjuicios.  Los Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.   La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

50

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:33:14



22-012003-0007-CO 2022015025 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscila  Balmaceda
Chaves  y  a  Ivette  de  los  Ángeles  García  La  Hoz,
respectivamente, en su condición de Directora General y de Jefa
del  Servicio  de Ortopedia,  ambas del  Hospital  San Vicente de
Paúl  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que el 07 de julio de
2022  el  amparado  [NOMBRE  001] sea  valorado  por  el
ortopedista,  conforme  a  lo  informado.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se advierte a los recurridos
que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
pone  nota.  La  magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en
relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.

22-012047-0007-CO 2022015026 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Julio Barrantes Zamora, por su orden Ministro de Hacienda y
Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que dentro
del  plazo  máximo  de  quince  días  contados  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se proceda a realizar la gestión de
cese de funciones planteada por la amparada y se le comunique
lo que corresponda. Se advierte que, de no acatar la orden dicha,
podrían  incurrir  en  el  delito  de  desobediencia  y  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-012048-0007-CO 2022015027 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida
de  lo  dispuesto  en  el  considerando  V  de  esta  Sentencia.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota.-

22-012050-0007-CO 2022015028 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-012051-0007-CO 2022015029 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. 

22-012059-0007-CO 2022015030 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires,  director  general  y  Víctor  Sequeira  Rodríguez,  jefe  de
servicio de Otorrinolaringología, ambos funcionarios del Hospital
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen
dichos cargos, que de forma inmediata a la comunicación de esta
resolución, gire las órdenes necesarias, para que: a) En el plazo
de OCHO DÍAS a partir de la comunicación de esta sentencia, se
valore  al  tutelado  y  se  determine  la  procedencia  o  no   de
concederle  los  audífonos  en  disputa;  b)  De  considerarse
procedente  la  concesión  de  los  audífonos  en  disputa,  deberá
concedérsele los mismos al amparado [NOMBRE 001] cédula de
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identidad  [VALOR 001],  dentro  del  plazo  de  TRES MESES,  a
partir de esa determinación. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible de acuerdo a la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de COVID-
19. Se les advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en
el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo
71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

22-012064-0007-CO 2022015031 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden, directora
general a.i. y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital
San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de
manera inmediata dispongan lo necesario para que, dentro del
plazo  de  UN MES,  contado  a  partir  de la  notificación  de  esta
sentencia,  valoren  a  la  amparada  y  definan  el  tratamiento  a
seguir. En caso que se determine que la parte tutelada debe ser
operada,  tal  procedimiento  deberá  serle  realizado  dentro  del
plazo de UN MES, contado a partir del momento en que se dicte
tal determinación, bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante  y  siempre  que  una  valoración  de  las
circunstancias médicas de la  paciente no requiera otro tipo de
atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible
de acuerdo con la reorganización del  servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión  de tres meses a dos  años o  de veinte  a  sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo
Víquez pone nota separada. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese. 

22-012082-0007-CO 2022015032 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  JULIO
BARRANTES  ZAMORA,  en  condición  de  Director  a.i.  de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien
ejerza ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencias para que, en el plazo de UN MES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  verifique  si  a  la  parte
amparada se le adeuda algún monto por concepto de prohibición
correspondiente  a  los  periodos  laborados  y,  de  ser  así,  se  le
pague  lo  que  en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
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71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un recurso  de  amparo,  y  no la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-012092-0007-CO 2022015033 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-012099-0007-CO 2022015034 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Milton Antonio
Chamorro  Flores,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo  de
Director General y al Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del
Centro  Nacional  de  Rehabilitación,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo
máximo de  UN MES,  contado  a  partir  de la  notificación  de  la
presente  sentencia,  a  la  tutelada  se  le  practique  la  cirugía
prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.- 

22-012113-0007-CO 2022015035 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-012122-0007-CO 2022015036 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-012142-0007-CO 2022015037 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero
y Juan Manuel Currea de Brigard, por su orden Director General y
Jefe de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a
quienes ocupen en sus lugares esos cargos,  girar las órdenes
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que
dentro del plazo máximo de TRES MESES, contados a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  valoren  a  la  recurrente
[NOMBRE 001], cédula de identidad número [VALOR 001], y de
ser procedente el  tratamiento quirúrgico,  éste se realice dentro
del  mismo  término,  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre que una variación
en las condiciones médicas de la paciente no contraindique tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales;  de  ser  necesario,  deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios.  Todo lo anterior,  siempre y cuando no exista alguna
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causa o condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo
con la reorganización del  servicio decretada por la emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  Coronavirus.  Se
advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de
la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
consigna  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

22-012153-0007-CO 2022015038 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012157-0007-CO 2022015039 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012160-0007-CO 2022015040 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves  y  Eduardo  Chacón  Barrantes,  por  su  orden,  directora
general  y jefe del  servicio  de Oftalmología,  ambos del hospital
San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen tales cargos, que de
manera inmediata dispongan lo necesario para que, dentro del
plazo  de  UN MES,  contado  a  partir  de la  notificación  de  esta
sentencia, valoren al amparado y definan el tratamiento a seguir.
En  caso  que  se  determine  que  la  parte  tutelada  debe  ser
operada,  tal  procedimiento  deberá  serle  realizado  dentro  del
plazo de UN MES en un ojo, y dentro del MES siguiente en el
otro,  contado  a  partir  del  momento  en  que  se  dicte  tal
determinación, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención o plazo.
Todo  lo  anterior  se  dicta,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión  de tres meses a dos  años o  de veinte  a  sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo
Víquez pone nota separada. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese. 

22-012186-0007-CO 2022015041 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena al  Dr.  Taciano
Lemos  Pires,  Director  General  y  a  la  Dra.  Carolina  Jiménez
Jiménez, Jefe del Servicio de Cirugía General ambos del Hospital
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares
ejerzan esos cargos, disponer de manera pronta y oportuna las
acciones y coordinaciones necesarias, para que para que en el
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plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contados  a  partir  de  la
notificación de la presente sentencia, se realice el procedimiento
quirúrgico  idóneo  que  necesita  la  parte  amparada  [NOMBRE
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  todo  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre y
cuando  no  exista  alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales
y  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19); de no ser posible, deberá
reprogramarse  la  atención  médica  lo  más  pronto  posible,
tomando  en  cuenta  la  situación  de  salud  de  la  paciente.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. -

22-012219-0007-CO 2022015042 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con
la  falta  de  reubicación  del  poste  eléctrico  solicitado  por  la
recurrente el  1° de agosto de 2019. Se ordena a Jorge Arturo
Fletes  Castillo,  en  su  condición  de  coordinador  del  Área  de
Desarrollo  Región  Chorotega  del  Instituto  Costarricense  de
Electricidad, o a quien ocupe en su lugar ese cargo, que gire las
órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
están dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que en el
plazo máximo de DOS MESES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, reubique el tendido eléctrico colocado por ese
ente en el inmueble de la accionante. Se advierte al recurrido que
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto
Costarricense  de  Electricidad  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. En todo lo demás, se declara sin lugar
el recurso. Notifíquese.

22-012236-0007-CO 2022015043 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  dan  razones
diferentes  en relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños y
perjuicios. Notifíquese.-

22-012247-0007-CO 2022015044 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde, en calidad de Directora General del Hospital Dr. Max
Peralta Jiménez, o a quien ocupe en su lugar ese cargo, girar las
órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contados a partir
de la  notificación de esta  sentencia,  se realice  a la  recurrente
[NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  número  [VALOR 001],  la
valoración  en  el  Servicio  de  Ortopedia  del  Hospital  Dr.  Max
Peralta  Jiménez,  así  como  se  defina  el  tratamiento  médico  a
seguir, el cual deberá de igual manera efectuarse en el mismo
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plazo,  todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su
médico  tratante;  de ser  necesario,  deberán  coordinar  con  otro
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Todo  lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  Coronavirus.  Se
advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de
la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.-

22-012261-0007-CO 2022015045 RECURSO DE
AMPARO

Estése  la  recurrente  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  sentencia
número  N°  2022013049 de las  10:05  horas  del  7  de  junio  de
2022. Archívese el expediente.    

22-012263-0007-CO 2022015046 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura  y  Jeremías  Sandí  Delgado,  por  su  orden,  directora
general  y jefe del  servicio  de Oftalmología,  ambos del hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que de
manera inmediata dispongan lo necesario para que, dentro del
plazo  de  UN MES,  contado  a  partir  de la  notificación  de  esta
sentencia,  valoren  a  la  amparada  y  definan  el  tratamiento  a
seguir. En caso que se determine que la parte tutelada debe ser
operada,  dicho procedimiento deberá serle  realizado dentro  de
ese mismo plazo de tres meses, bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de
atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible
de acuerdo con la reorganización del  servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión  de tres meses a dos  años o  de veinte  a  sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo
Víquez pone nota separada. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese. 

22-012265-0007-CO 2022015047 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra
el  Centro  de Atención Institucional  (CAI)  Jorge Arturo  Montero
Castro. Se ordena a Medelyn Garita Oviedo y Adín Largo Cruz,
por su orden directora general a.i. y director médico, ambos del
Centro  de  Atención  Institucional  (CAI)  Jorge  Arturo  Montero
Castro, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  el
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amparado sea debidamente trasladado a la cita médica que tiene
programada  en  el  Servicio  de  Oftalmología  del  Hospital  San
Rafael el 1° de setiembre de 2022. Se advierte a los recurridos
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Tomen
nota las autoridades del Hospital San Rafael de Alajuela, de lo
indicado en el considerando V de esta sentencia. Se condena al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por
los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

22-012271-0007-CO 2022015048 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012276-0007-CO 2022015049 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Dr.  DOUGLAS
MONTERO CHACÓN, en su condición de Director General, y a
MANUEL  CERDAS  CALDERON,  en  su  condición  de  Jefe  del
Servicio  de  Nefrología  del  Hospital  México  de  la  CCSS  o  a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,   disponer  lo
necesario para que se programe a la amparada el internamiento
en el servicio de nefrología para la realización de la cirugía que
requiere,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  a  partir  de  la
comunicación de esta sentencia y  siempre y  cuando no exista
alguna causa o condición médica que lo impida.  Lo anterior de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda Leal  suscribe
nota. Notifíquese.

22-012292-0007-CO 2022015050 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, por no sustituir las
colchonetas en mal estado que son utilizadas por los privados de
libertad en el  ámbito de arcos modulares del  CAI Jorge Arturo
Montero Castro. Se ordena a Medelyn Garita Oviedo y a Juan
Carlos Arias Agüero, en sus calidades respectivas de Directora
General  a.i.  del  Centro  de  Atención  Institucional  (CAI)  Jorge
Arturo Montero Castro y, Director General de Adaptación Social, o
a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, girar las órdenes
que estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinar lo
necesario para que, dentro del plazo máximo de DOS MESES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  previa
verificación, se facilite a los privados de libertad del ámbito arcos
modulares del CAI Jorge Arturo Montero Castro que utilicen una
colchoneta  en  mal  estado,  una  que  se  encuentre  en  buenas
condiciones.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de
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conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el
recurso. Tomen nota Medelyn Garita Oviedo y Juan Carlos Arias
Agüero, en sus calidades respectivas de Directora General a.i. del
Centro  de  Atención  Institucional  (CAI)  Jorge  Arturo  Montero
Castro y,  Director  General  de Adaptación Social,  o quienes en
sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  de  lo  indicado  en  el
considerando VI  de  esta  sentencia.  El  magistrado  Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.-

22-012297-0007-CO 2022015051 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a María
Eugenia Villalta  Bonilla  y  Jorge Arauz Chavarría,  por su orden
Directora General a.i. y Jefe del Servicio de Cardiología, ambos
del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  en  sus
lugares esos cargos,  disponer de todo lo  necesario  dentro  del
ámbito de sus competencias para que el 4 de agosto de 2022, la
recurrente  [NOMBRE 001], cédula de identidad número [VALOR
001], sea valorada en el Servicio de Cardiología del Hospital San
Juan de Dios y se determine el tratamiento médico a seguir en
virtud  de  su  padecimiento,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  a  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). De ser necesario deberán coordinar su
atención con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de
espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
pone  nota.  La  Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en
relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-012313-0007-CO 2022015052 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-012316-0007-CO 2022015053 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Miguel Rojas Rojas,
presidente  del  consejo  municipal  de  Palmares,  o  quien  ocupe
dicho  cargo,  a  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  adopte  las
medidas  necesarias  para  que,  en  el  plazo  de  SEIS  MESES,
contado a partir de la notificación, se dispongan las acciones y
medidas necesarias para: a) tomar posesión del bien municipal
declarado  patrimonio  histórico  arquitectónico;  b)  asignar  el
contenido  presupuestario  necesario  para  llevar  a  cabo  las
acciones  que  correspondan  para  ajustar  el  bien  objeto  de
discusión   al  fin  por  el  cual  fue  concebido  por  la  propia
municipalidad  accionada,  en  este  caso  una  casa  cultural  en
beneficio  de  la  comunidad  de  Palmares.  Se  advierte  a  la
autoridad  recurrida  que,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
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hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Municipalidad de Palmares al pago de
las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados,  los  cuales  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  en  la  vía  contencioso-
administrativa. Notifíquese.

22-012320-0007-CO 2022015054 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.

22-012333-0007-CO 2022015055 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director  a.i  de Recursos Humanos del  Ministerio  de Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague  lo  que  en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un recurso  de  amparo,  y  no la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-012367-0007-CO 2022015056 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota  Nogui Acosta Jaén,
en su condición de Ministro  de Hacienda,  o quien en su lugar
ocupe ese cargo, de lo indicado en el considerando VI de esta
sentencia. Notifíquese.-

22-012371-0007-CO 2022015057 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012379-0007-CO 2022015058 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en la parte final del Considerando IV de
esta  Sentencia.-

22-012381-0007-CO 2022015059 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012393-0007-CO 2022015060 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Consecuentemente,  se
ordena a MARÍA EUGENIA VILLALTA BONILLA, en condición de
Directora General a.i. del Hospital San Juan de Dios de la Caja
Costarricense de Seguro Social o a quien ocupe ese cargo, que
coordine y disponga lo necesario para que en el plazo de TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,
valoren  a  la  parte  amparada  y  de  ser  procedente,  dentro  del
mismo  plazo  le  sea  realizado  el  procedimiento  quirúrgico  que
requiere.  Lo  anterior  de  conformidad  con  las  indicaciones  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no lo
impida  alguna  otra  causa  médica.  Dicha  orden  se  emite  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego  de  superados  los  impedimentos  que  puedan  surgir  con
ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no
exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  le  previene  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en
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el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no
estuviera  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez pone
nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

22-012395-0007-CO 2022015061 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra
el  Ministerio  de  Hacienda,  debido  a  la  omisión  en  el  traslado
efectivo de las cuotas de la recurrente, por inconsistencias en el
cálculo  correspondiente.  Se  le  ordena  a  Nogui  Acosta  Jaén,
Ministro  de Hacienda,  o  a quien ocupe tal  cargo,  que gire  las
órdenes pertinentes y disponga lo necesario dentro del ámbito de
sus  competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN
MES contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
trasladen  de  manera  efectiva  las  cuotas  obreras,  patronales  y
estatales  de  la  recurrente,  al  Régimen  de  Invalidez,  Vejez  y
Muerte  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro,  en  los  términos
dispuestos en el  oficio GP-DAP-0968-2021 del  23 de junio del
2021, emitido por la Dirección de Administración de Pensiones de
la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión  de tres meses a dos  años o  de veinte  a  sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo que respecta a
las otras autoridades recurridas, se declara sin lugar el recurso.
Notifíquese. 

22-012404-0007-CO 2022015062 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  (únicamente  por
omitirse brindar una adecuada respuesta al tutelado respecto a lo
señalado en los puntos 1, 2 y 5 de su gestión). En consecuencia,
se le ordena a Carlos Ramírez Sánchez, o a quien ocupe el cargo
de  Alcalde  y  al  Jefe  del  Departamento  de  Gestión  Ambiental,
ambos de la Municipalidad de Paraíso, realizar las gestiones que
sean  pertinentes  para  que,  dentro  del  plazo  de  cinco  días  –
contado a partir de la notificación de la presente sentencia–, se le
brinde al tutelado la respuesta que en derecho corresponda. Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá pena de prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta día  multa a quien reciba una orden de esta Sala que
deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad
de Paraíso, al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  En  lo  que  respecta  a  los  puntos  3  y  4  de  la
gestión, el amparo se declara sin lugar. El magistrado Rueda Leal
salva el voto y rechaza de plano el recurso. Notifíquese.- 

22-012412-0007-CO 2022015063 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.  

22-012423-0007-CO 2022015064 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.
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22-012433-0007-CO 2022015065 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden Directora
General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia; ambas del Hospital
San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias
para que, dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, se atienda a la paciente en el
Servicio  de  Ortopedia  de  ese  nosocomio.  En  caso  que  se
determine  que  el  recurrente  debe  ser  operado,  dicho
procedimiento deberá serle realizado dentro de ese mismo plazo
de UN MES,  bajo  estricta  responsabilidad y  supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.-

22-012435-0007-CO 2022015066 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
pone nota. 

22-012436-0007-CO 2022015067 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
contra del Concejo Municipal de Goicoechea. En consecuencia,
se  ordena  a  Carlos  Calderón  Zúñiga,  en  su  condición  de
Presidente del Concejo Municipal de Goicoechea, o a quien en su
lugar ejerza dicho cargo, que adopte las medidas adecuadas y
necesarias para que, en un plazo de tres días contados a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  brinde  respuesta  a  la
gestión planteada por el amparado el 15 de noviembre de 2021.
Adviértase que la información deberá brindarse salvaguardando
eventuales datos sensibles y de acceso restringido protegidos por
el artículo 24 de la Constitución Política y la Ley de Protección de
la Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales, Ley Nº
8968.  Se  advierte  al  recurrido  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de
Goicoechea  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  por  los  hechos  que  han  dado  lugar  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Alcalde  y  al  Auditor
Municipal de la Municipalidad de Goicoechea, se declara sin lugar
el recurso. Notifíquese. -
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22-012439-0007-CO 2022015068 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Julio  César
Barrantes Zamora,  en su condición de Director  en ejercicio  de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien
ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  tres  días  después  que  se  reciba  la
contestación a la gestión que se remitió a la Junta de Pensiones y
Jubilaciones del  Magisterio Nacional,  se le brinde al  recurrente
[NOMBRE 001] la respuesta que corresponda a la solicitud que
envió el 18 de febrero de 2022. Se advierte al recurrido que, de
no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.  

22-012459-0007-CO 2022015069 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Taciano Lemos
Pires, Director General y a la Dra. María Daniela Rivera Monge,
Jefa del Servicio de Oftalmología ambos del Hospital Dr. Rafael
Ángel Calderón Guardia, o quienes en sus lugares ejerzan dichos
cargos,  que  de  forma  inmediata  a  la  comunicación  de  esta
resolución, gire las órdenes necesarias, para que [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada en el Servicio de
Oftalmología todo esto dentro del plazo de UN MES, a partir de la
comunicación  de  esta  sentencia.   Lo  anterior,  bajo  el
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a
quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la
hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-012469-0007-CO 2022015070 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde, en su condición de Directora General del Hospital Dr.
Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,
dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se reprograme y realice la cita del
amparado programada  para el 2 de febrero de 2024. Lo anterior,
de acuerdo con la reorganización del  servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Además,  bajo  el
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a
quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la
hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
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penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-012471-0007-CO 2022015071 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012478-0007-CO 2022015072 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. 

22-012490-0007-CO 2022015073 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012496-0007-CO 2022015074 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague  lo  que  en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un recurso  de  amparo,  y  no la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

22-012501-0007-CO 2022015075 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Julio Barrantes Zamora, por su orden, ministro de Hacienda y
director a.i.  de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague  lo  que  en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un recurso  de  amparo,  y  no la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-012517-0007-CO 2022015076 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012524-0007-CO 2022015077 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén,
Ministro de Hacienda, y a Julio Barrantes Zamora, Director a.i. de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  que
giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo
necesario para que, en el plazo máximo de UN MES, contado a

63

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:33:14



partir de la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022
y, de ser así,  se le pague lo que en derecho corresponda. Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-012526-0007-CO 2022015078 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén,
Ministro de Hacienda, y a Julio Barrantes Zamora, Director a.i. de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  que
giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo
necesario para que, en el plazo máximo de UN MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022
y, de ser así,  se le pague lo que en derecho corresponda. Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-012535-0007-CO 2022015079 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. Notifíquese.-

22-012540-0007-CO 2022015080 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director  a.i  de Recursos Humanos del  Ministerio  de Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  se
implemente  el  plan  de  contingencia  para  que  las  personas
funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica y no
queden desprotegidas  ante  eventuales situaciones  que afecten
los sistemas informáticos.  Se advierte a los recurridos que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.
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22-012560-0007-CO 2022015081 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Giovanni Angulo
Montero, en su condición de Jefe a.i. de la Unidad de Recursos
Humanos del Hospital San Juan de Dios,  o quien ocupe dicho
cargo, que disponga todo lo necesario dentro del ámbito de sus
competencias, para que en el plazo de DIEZ DÍAS, a partir de la
notificación  de  la  presente,  se  brinde  respuesta  a  la  gestión
presentada por el recurrente el 26 de abril del 2022, y se entregue
la información solicitada. Se advierte que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  la  vía  de  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-012571-0007-CO 2022015082 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal
suscribe nota. 

22-012577-0007-CO 2022015083 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
contra  de  las  autoridades  de  la  Unidad  de  Atención  Integral
Reynaldo Villalobos Zúñiga. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin
lugar el  recurso.  Tomen nota las autoridades de la  Unidad de
Atención Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga de lo indicado en el
último párrafo del V considerando de esta sentencia. Notifíquese.-

22-012580-0007-CO 2022015084 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-012582-0007-CO 2022015085 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alejandro Alvarado
Vega,  presidente  del  Concejo  Municipal  de  Tibás,  o  a  quien
ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro del plazo máximo de TRES DÍAS,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se notifique a
los recurrentes la respuesta a la gestión interpuesta el 6 de mayo
de 2022, en el  medio específicamente señalado por ellos para
tales  efectos.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Municipalidad de Tibás al pago de las costas, daños
y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-012590-0007-CO 2022015086 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-012602-0007-CO 2022015087 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Christian Méndez
Blanco, en su condición de Director de la Dirección de Gestión
Institucional de Recursos Humanos y a Randall Mora Rojas, en
su  condición  de  Director  de  Gestión  de  Recurso  Humano  del
Consejo  Nacional  de  Vialidad,  ambos  del  Ministerio  de  Obras
Públicas y Transportes, o a quienes en sus lugares ejerzan los
cargos, que disponga las medidas necesarias, dentro del ámbito
de sus competencias, a fin de que dentro del plazo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se cancele al
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recurrente  los  extremos que  le  corresponden por  concepto  de
prestaciones laborales, si otro motivo no lo impide y en caso de
que  aún  tales  prestaciones  no  le  hayan  sido  canceladas.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida,  que  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-012611-0007-CO 2022015088 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Karen
Rodríguez Segura y  a  la  Dra.  Natalia  Vargas Quesada,  en su
orden directora general  y  jefe  de Urología,  o a quienes en su
lugar ocupen esos cargos, que tal y como informaron, se valore al
recurrente el 23 de agosto de 2022 en la consulta de Urología y
dentro  del  plazo  de  un  mes  posterior  a  esa  valoración,  se  le
realicen  las  cirugías  que  requiere,  previo  cumplimiento  de  los
requisitos médicos, bajo la estricta supervisión y responsabilidad
de  su  médico  tratante  y  si  otras  causas  médicas  ajenas  a  la
examinadas en este asunto no lo impiden. Lo anterior, siempre y
cuando sea posible,  tomando en cuenta los factores de riesgo
que  pueda  presentar  el  amparado  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo señalado, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-012620-0007-CO 2022015089 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012627-0007-CO 2022015090 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  SIN  LUGAR  el  recurso.  Tome  nota  la  autoridad
accionada de lo indicado en el considerando III  de la presente
sentencia. 

22-012629-0007-CO 2022015091 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con
la  cita  de valoración  del  tutelado.  Se ordena a  María  Eugenia
Villalta  Bonilla,  Jairo  Villarreal  Jaramillo  y  Maureen  Murillo
Jiménez,  por  su  orden,  directora  general,  jefe  del  servicio  de
Urología y jefa del servicio de Cirugía General, todos del hospital
San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de
manera inmediata dispongan lo necesario para que, dentro del
plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, valoren al amparado y definan el tratamiento a seguir.
Lo anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de la  pandemia por  la  COVID-19.  En
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caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las  medidas  del  caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado
por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su salud o
vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. En todo
lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese. 

22-012632-0007-CO 2022015092 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla, en su condición de Directora General y Ricardo
Guerrero  Lizano,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios,
o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de la
presente  sentencia,  valoren  a  la  tutelada  y  determinen  el
tratamiento  médico  que  esta  debe  seguir.  En  caso  que  se
determine  que  la  recurrente  debe  ser  operada,  dicho
procedimiento deberá serle realizado dentro de ese mismo plazo
de tres meses, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.

22-012640-0007-CO 2022015093 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén,
Ministro de Hacienda, y a Julio Barrantes Zamora, Director a.i. de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  que
giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo
necesario para que, en el plazo máximo de UN MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022
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y, de ser así,  se le pague lo que en derecho corresponda. Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-012656-0007-CO 2022015094 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012669-0007-CO 2022015095 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Médico del
Hospital  de  Guápiles,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo,
disponer lo necesario para que se programe a la recurrente la cita
de  valoración  en el  Servicio  de  Ortopedia  que  requiere,  en el
plazo máximo de UN MES, a partir de la comunicación de esta
sentencia.   Lo  anterior  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la epidemia de coronavirus (COVID-19). De ser necesario deberá
coordinar  su  atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la parte recurrida que,
de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal consigna
nota.

22-012674-0007-CO 2022015096 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012679-0007-CO 2022015097 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director  a.i  de Recursos Humanos del  Ministerio  de Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena
estas  autoridades  que,  en  un  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  se
implemente  el  plan  de  contingencia  para  que  las  personas
funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica y no
queden desprotegidas  ante  eventuales situaciones  que afecten
los sistemas informáticos.  Se advierte a los recurridos que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
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en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-012684-0007-CO 2022015098 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012701-0007-CO 2022015099 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012712-0007-CO 2022015100 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
pone nota.

22-012721-0007-CO 2022015101 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  condena  al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  dan  razones
diferentes  en relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños y
perjuicios.  La  Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.
Notifíquese.-

22-012724-0007-CO 2022015102 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-012735-0007-CO 2022015103 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires y Héctor Torres Rodríguez, por su orden Director General y
Jefe del  Servicio de Neurocirugía;  ambos del Dr.  Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias
para que DENTRO DEL OCTAVO DÍA, a partir de la notificación
de esta  sentencia,  se  atienda  a  la  paciente  en  el  Servicio  de
Neurocirugía de ese nosocomio.  En caso de que se determine
que la recurrente debe ser operada, dicho procedimiento deberá
ser  realizado  dentro  de  un  plazo  prudencial  que   no  deberá
sobrepasar  los  tres  meses,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de
atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible
de acuerdo con la reorganización del  servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.-

22-012749-0007-CO 2022015104 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez  Segura  y  Manuel  Vindas  Montero,  por  su  orden
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  especialidad
Ortopedia,  ambos del  Hospital  San Rafael,  o  a  quienes en su
lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
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lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias, para que la cita de valoración que requiere
el amparado en el Servicio de Ortopedia del Hospital San Rafael,
le  sea  realizada  en  la  fecha  señalada  por  el  centro  médico
recurrido con ocasión de este recurso, sea el  1° de agosto de
2022,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la  paciente, no requiera otro tipo de atención, y sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la emergencia hospitalaria  con ocasión de la pandemia de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  de  un  mes,  luego  de  superada  la
pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de  hacerlo  antes.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El  Magistrado Rueda Leal pone
nota. La Magistrada Jara Velásquez suscribe nota en relación con
la condenatoria en costas, daños y perjuicios.  Los Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese. -

22-012750-0007-CO 2022015105 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La  Magistrada  Jara
Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

22-012759-0007-CO 2022015106 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda.  Se advierte a  los recurridos que,  de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-012760-0007-CO 2022015107 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota Taciano Lemos Pires
y, Giancarlo Rodríguez Maroto, en sus calidades respectivas de
Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Oncología,  ambos  del
Hospital  Dr.  Rafael Ángel Calderón Guardia,  o quienes en sus
lugares ocupen esos cargos, de lo indicado en el considerando IV
de esta sentencia. Notifíquese.-
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22-012767-0007-CO 2022015108 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-012776-0007-CO 2022015109 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  por  violación  al  derecho  al
salario,  en lo que respecta a la  segunda quincena de abril  de
2022. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y Yaxinia Díaz Mendoza,
por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y  directora  de  Recursos
Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a  quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a la segunda quincena de
abril  de  2022  y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho
corresponda.  Se advierte a  los recurridos que,  de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de sentencia  de lo  contencioso  administrativo.  En lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-012781-0007-CO 2022015110 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. La Magistrada Jara
Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas.

22-012784-0007-CO 2022015111 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  La  Magistrada  Jara  Velásquez
suscribe nota en relación con la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas.-

22-012789-0007-CO 2022015112 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-012807-0007-CO 2022015113 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén,
Ministro de Hacienda, y a Julio Barrantes Zamora, Director a.i. de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  que
giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo
necesario para que, en el plazo máximo de UN MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados durante este año 2022
y, de ser así,  se le pague lo que en derecho corresponda. Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.
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22-012836-0007-CO 2022015114 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el  recurso.  Se ORDENA a Fernando
Vílchez Rojas y Eric Alonso Bogantes Cabezas, respectivamente,
en  sus  condiciones  de  Subgerente  de  Gestión  de  Sistemas
Delegados  y  Gerente  General  del  Instituto  Costarricense  de
Acueductos  y  Alcantarillados,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen
dichos cargos que:  1.  En el  plazo  de UN AÑO, a  partir  de la
notificación  de  esta  sentencia,  se  finalice  la  ejecución  del
proyecto de acueducto o pozo que suministre agua potable a las
comunidades de: Progreso, Caño Negro, Llano Grande y Vesta
de  Valle  La  Estrella  de  la  Provincia  de  Limón;  y  2.  Tomar
acciones  para  elaborar  un  plan  inmediato  para  que  dichas
comunidades,  entretanto  se  construye  el  acueducto  o  el  pozo
señalados,  puedan  ser  abastecidas  de  agua  potable  con
camiones cisternas, fuente pública o cualquier otro sistema que
sea necesario. Todo lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto
Costarricense  de  Acueductos  y  Alcantarillados  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
Ejecución  de  Sentencia  de  lo  Contencioso  Administrativo.
Notifíquese.-

22-012837-0007-CO 2022015115 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a
Junior  Araya  Villalobos,  Director  General  de  Ingeniería  de
Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, o a quien
en  su  lugar  ocupe  respectivamente  tal  cargo,  que,  de  forma
INMEDIATA,  1)  brinde  respuesta  al  oficio  presentado  por  la
recurrente DRESJO-SC04-EJVJ-017-2022; 2) proceda a adoptar
y ejecutar las medidas necesarias para  la realización del estudio
de levantamiento programado para la  semana del 19 al  23 de
setiembre de 2022, y posterior al levantamiento sea analizada la
información  recolectada  en  el  plazo  de  dos  semanas  para  la
confección  del  informe  final  con  sus  respectivas
recomendaciones, debiendo notificar a la recurrente sobre todo lo
anterior  y  3)  deberá  girar  las  órdenes  respectivas  a  las
dependencias técnicas del ministerio recurrido encargadas de la
seguridad vial y efectuar las obras necesarias. Todo lo anterior
bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a
quien reciba una orden de esta Sala que deba cumplir o hacer
cumplir  y  la  inobserve,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado,  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-012859-0007-CO 2022015116 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Medelyn  Garita
Oviedo,  en  su  condición  de  directora  general  y  presidente  del
Consejo  Técnico  Disciplinario  del  Ámbito  A,  del  Centro  de
Atención Institucional Jorge Arturo Montero, o a quien ocupe ese
cargo, realizar la valoración inicial del recurrente y notificarle lo
resuelto, en el plazo de quince días hábiles contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
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hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  salva  el
voto. Notifíquese.-

22-012860-0007-CO 2022015117 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012865-0007-CO 2022015118 RECURSO DE
AMPARO

Estese a la resuelto en la sentencia n.° 2022014368 de las 9:20
horas de 24 de junio de 2022.

22-012866-0007-CO 2022015119 RECURSO DE
AMPARO

 Se declara con lugar el  recurso,  sin especial  condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  La  magistrada  Jara  Velásquez
suscribe nota en relación con la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.  Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.

22-012871-0007-CO 2022015120 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. Tomen nota las autoridades
accionadas  de  lo  indicado  en  el  considerando  IV  de  esta
sentencia. 

22-012875-0007-CO 2022015121 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Juan Carlos Laclé
Mora y a Martha Cardoza Innecken, en su orden, gerente general
y jefa de la Unidad Local de Desarrollo Social de Desamparados,
ambos del Instituto Mixto de Ayuda, o a quienes ocupan esos
cargos, resolver lo que en derecho corresponda, en el plazo de
quince  días  hábiles,  contado  a  partir  de  que  la  recurrente
complete los requisitos establecidos para optar por el beneficio.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Mixto de
Ayuda Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.-

22-012887-0007-CO 2022015122 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012899-0007-CO 2022015123 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo
dispuesto en el considerando V de la presente sentencia. 

22-012911-0007-CO 2022015124 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-012926-0007-CO 2022015125 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-012940-0007-CO 2022015126 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mauricio  Mata
Saborío  y  Silvia  López,  por  su  orden  encargado  del  Área  de
Desarrollo de Guápiles y coordinadora de la Agencia Integrada de
Guápiles, ambos de la División de Distribución y Comercialización
del ICE, o a quienes ocupen los cargos, que tomen las medidas
correspondientes,  a fin  de que en el  término improrrogable  de
CINCO DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia,
entregue al tutelado el expediente relativo a la electrificación en la
comunidad de Sardina, salvaguardando los datos sensibles y de
acceso restringido protegidos por el artículo 24 de la Constitución
Política y la Ley de Protección de la Persona frente al Tratamiento
de  sus  Datos  Personales,  n.°  8968.  En  caso  de  incurrirse  en
algún costo producto de las certificaciones requeridas, el mismo
correrá a cargo de la parte interesada. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71

73

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:33:14



de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Instituto Costarricense de Electricidad al pago de
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

22-012944-0007-CO 2022015127 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires y Héctor Torres Rodríguez, por su orden Director General y
Jefe del Servicio de Neurocirugía; ambos del Hospital Dr. Rafael
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las
actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias
para que, dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, se brinde la atención médica
requerida por el paciente en el Servicio de Neurocirugía de ese
nosocomio,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.-

22-012950-0007-CO 2022015128 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.

22-012951-0007-CO 2022015129 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso de conformidad con lo dispuesto
en  el  artículo  52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios.  La  Magistrada  Jara  Velázquez  suscribe  nota  en
relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-012952-0007-CO 2022015130 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde, en su condición de Directora General del Hospital Max
Peralta, o quien ocupe dicho cargo, que adopte las acciones que
sean necesarias para que dentro del plazo de veinticuatro horas
se valore a la amparada [NOMBRE 001], portadora de la cédula
[VALOR 001] por un especialista según  corresponda y en caso
de que se determine la necesidad de brindarle el medicamento -
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progesterona-  deberá  de  suministrárselo  de manera  inmediata.
Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Comuníquese. 

22-012955-0007-CO 2022015131 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso únicamente en relación con las
autoridades del Hospital San Rafael de Alajuela con base en lo
dispuesto en el artículo 52, párrafo 1°, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional. Se ordena a  Karen Rodríguez Segura, y a Manuel
Antonio Vindas Montero, en su condición de Directora Médica y
Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela o a quienes ocupen dichos cargos, abstenerse de incurrir
nuevamente  en  los  hechos  que  dieron  fundamento  a  la
estimatoria de este recurso. Se advierte a la parte recurrida que,
de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71, de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de vente  a  sesenta  días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. En lo demás extremos se
declara sin lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.   Tome  nota  las  autoridades  recurridas  de  lo
dispuesto  en  el  considerando  IX  de  esta  sentencia.  Los
magistrados  Castillo  Víquez,  y  Araya  García  ponen  nota.  Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  dan  razones
diferentes en relación con la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  El  Magistrado  Rueda  Leal  salva  parcialmente  el  voto
respecto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios
Notifíquese.-

22-012961-0007-CO 2022015132 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a
Patricia Navarro Vargas, Directora Administrativa y Financiera del
Ministerio de Hacienda, y a Jenny Xiomara Lee Herrera, Jefe del
Departamento  de  Gestión  del  Potencial  Humano  de  ese
ministerio,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en plazo
de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se le pague a la recurrente las prestaciones que le corresponden,
si  otra  causa  ajena  no  lo  impide.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.
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22-012965-0007-CO 2022015133 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de Hacienda y
director  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de prestaciones legales y, de ser así,
se le pague lo que en derecho corresponda. Se advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un recurso  de  amparo,  y  no la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-012966-0007-CO 2022015134 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  que  se  indicó  en  el  considerando  V  de  esta
sentencia.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  consigna  nota.
Notifíquese. 

22-012969-0007-CO 2022015135 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

22-012975-0007-CO 2022015136 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-012986-0007-CO 2022015137 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-012997-0007-CO 2022015138 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a
Ingrid Vega Barquero, en su condición de Jefe de la Sección de
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Préstamos para
Educación, o a quien en su lugar ejerza dicho cargo, que adopte
las medidas adecuadas y necesarias para que en un plazo de
ocho días contados a partir de la notificación de esta sentencia, le
entregue  al  amparado  la  copia  del  expediente  administrativo
solicitado desde el 26 de mayo de 2022, lo anterior a costo del
propio interesado. Adviértase que la información deberá brindarse
salvaguardando  eventuales  datos  sensibles  y  de  acceso
restringido protegidos por el artículo 24 de la Constitución Política
y la Ley de Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus
Datos  Personales,  Ley  Nº  8968.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado,  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.- 

22-013000-0007-CO 2022015139 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013003-0007-CO 2022015140 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-
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22-013009-0007-CO 2022015141 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se  ordena a Anna Katharina
Müller Castro, en su condición de ministra de Educación Pública,
o a quien en su lugar ocupe ese cargo, coordinar lo necesario y
llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de  sus  competencias,  a  fin  de  que  en  el  plazo  máximo  de
QUINCE  DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este
pronunciamiento:  1)  se  nombre  al  personal  docente  necesario
para  brindar  las  lecciones  atinentes  a  la  especialidad  de
ciberseguridad  del  CTP  La  Carpio;  y  2)  se  ejecute  un  plan
remedial  para  nivelar  a  las  personas  estudiantes  afectadas.
Además,  deberá  tomar  nota  de  lo  indicado  in  fine  del
considerando  III  de  este  pronunciamiento.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

22-013012-0007-CO 2022015142 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague  lo  que  en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un recurso  de  amparo,  y  no la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013015-0007-CO 2022015143 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague  lo  que  en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un recurso  de  amparo,  y  no la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia
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de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013026-0007-CO 2022015144 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone
nota.-

22-013029-0007-CO 2022015145 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. 

22-013030-0007-CO 2022015146 RECURSO DE
AMPARO

En lo que respecta al alegato de la cirugía no realizada en el año
2018, estese a lo dispuesto en la resolución n.° 2022008125 de
las 9:20 horas del 8 de abril de 2022. En lo demás, se declara sin
lugar el recurso. 

22-013032-0007-CO 2022015147 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague  lo  que  en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un recurso  de  amparo,  y  no la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013033-0007-CO 2022015148 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso en relación con el
Hospital San Rafael de Alajuela. Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura, Directora Médica del Hospital San Rafael de Alajuela, y a
Jeremías Sandí  Delgado,  Jefe  del  Servicio  de Oftalmología  de
ese hospital, o a quienes ocupen esos cargos, que realicen las
gestiones  necesarias  para  que,  en  el  plazo  de  tres  meses,
contado a partir de la notificación de esta sentencia el amparado
sea  atendido  en  la  especialidad  de  Optometría,  para  lo  cual
deberán  fijar  una  cita  y  comunicarlo  al  centro  penal  para  el
traslado  del  paciente.  Se  advierte  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. En caso de que no sea posible
cumplir con lo anterior, en atención a las limitaciones impuestas
por la epidemia de coronavirus, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superados  los
impedimentos que puedan surgir con ocasión de la epidemia de
coronavirus.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.

22-013080-0007-CO 2022015149 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Eduardo Zúñiga
Vargas, en su condición de Jefe de la Sección de Cobro de la
Municipalidad de San José, o a quien en su lugar ejerza el cargo,
que proceda en el término de DIEZ DÍAS contados a partir de la
notificación de esta resolución, a entregarle la copia certificada
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requerida por el recurrente de los expedientes de [NOMBRE 001],
[NOMBRE  002],  [NOMBRE 003],  [NOMBRE  004] y  [NOMBRE
005]. Todo lo anterior bajo el apercibimiento que de conformidad
con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá pena de prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta día  multa a quien reciba una orden de esta Sala que
deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad
de  San  José  al  pago  de  las  costas,  los  daños  y  perjuicios
ocasionados los que se liquidarán, en su caso, en ejecución de
sentencia  en  la  vía  contencioso  administrativa.  El  magistrado
Rueda  Leal  salva  parcialmente  el  voto  y  rechaza  de  plano  el
recurso  de  amparo,  únicamente  en  cuanto  a  los  reclamos
planteados a favor de Invertek Catorce S.A. y Representaciones
Salsa 54 S.A. Notifíquese.-

22-013083-0007-CO 2022015150 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso de amparo. Notifíquese.-

22-013091-0007-CO 2022015151 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-013092-0007-CO 2022015152 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Randal  Álvarez
Juárez,  Gerente  Médico  y  Marjorie  Obando  Elizondo,
Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares
ocupen  tales  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y
ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efectos  que  el  recurrente
reciba inmediatamente el fármaco BEVACIZUMAB por el tiempo y
en  la  dosis  prescrita  por  su  médico  tratante,  lo  anterior,  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  que  contraindiquen  tal
medicamento. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013116-0007-CO 2022015153 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a María
Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de Directora General, y a
Diego Rodríguez Carrillo, en su condición de Jefe de la Clínica
Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de
la  presente  sentencia,  valoren  a  la  tutelada  y  determinen  el
tratamiento  médico  que  esta  debe  seguir.  En  caso  que  se
determine  que  la  recurrente  debe  ser  operada,  dicho
procedimiento deberá serle realizado dentro de ese mismo plazo
de UN MES,  bajo  estricta  responsabilidad y  supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
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plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se
declara sin lugar el recurso. Tome nota el Hospital San Juan de
Dios  de  lo  indicado  en  el  considerando  V  de  esta  sentencia.
Notifíquese. 

22-013126-0007-CO 2022015154 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio César Barrantes Zamora, por su orden ministro de Hacienda
y director  en ejercicio de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo
necesario para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  verifique  si  a  la  parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022
y, de ser así,  se le pague lo que en derecho corresponda. Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013128-0007-CO 2022015155 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Julio Barrantes Zamora, Director a.i. de Recursos Humanos del
Ministerio  de  Educación  Pública,  que  giren  las  órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que,  en  el  plazo  máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022
y, de ser así,  se le pague lo que en derecho corresponda. Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013136-0007-CO 2022015156 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013141-0007-CO 2022015157 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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22-013158-0007-CO 2022015158 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
salva el voto y rechaza de plano el recurso. Notifíquese.

22-013172-0007-CO 2022015159 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Cristian  Granados
Rodríguez,  en su condición de Director  General  a.i.  y  Roberto
Garita  González  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o
a  quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos  cargos,   adoptar  las
medidas necesarias para que el amparado [NOMBRE 001] cédula
de  identidad  [VALOR 001],  se le realice la cirugía indicada el 6
de setiembre del año en curso,  tal y como se ha indicado en el
informe.  Dicho  procedimiento  deberá  realizarse  si  otra  causa
médica  no  lo  impide,  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico
especialista  y  mientras  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone
nota.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. La Magistrada Jara Velásquez suscribe
nota  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas.

22-013180-0007-CO 2022015160 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.

22-013186-0007-CO 2022015161 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde, en su condición de Directora General del Hospital Dr.
Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que
dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  la  presente  sentencia,  valoren  a  la  tutelada  y
determinen el tratamiento médico que esta debe seguir. Todo lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal suscribe nota. Notifíquese. 
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22-013188-0007-CO 2022015162 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado Rueda Leal  suscribe
nota. La Magistrada Jara Velásquez pone nota. Los Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salva parcialmente el voto y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Tomen
nota  las  autoridades  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia, de lo indicado en el considerando VII de esta sentencia.
Notifíquese.-

22-013247-0007-CO 2022015163 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires, en su condición de Director General, y a Carolina Jiménez
Jiménez, en su condición de jefe del Servicio de Cirugía General;
ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia,   o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y
coordinen lo necesario a efecto de que en el plazo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se someta a
la amparada al procedimiento quirúrgico requerido, siempre que
no  se  encuentre  contraindicado,  y  bajo  la  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante. Lo anterior de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19).  En  caso  de  que  no  sea  posible  cumplir  lo  anterior,  en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a los recurridos que de conformidad
con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-013248-0007-CO 2022015164 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.- 

22-013269-0007-CO 2022015165 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicando  en  el  considerando  IV  de  esta
sentencia.-

22-013273-0007-CO 2022015166 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-013280-0007-CO 2022015167 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde, en su condición de Directora General del Hospital Dr.
Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,
dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se valore el caso de la paciente y,
de ser necesario, se le programe, en ese mismo plazo, el examen
que requiera para descartar si es o no maligno el lipoma que le
fue diagnosticado en el EBAIS de El Guarco de Cartago. Todo lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
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de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.-

22-013290-0007-CO 2022015168 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013299-0007-CO 2022015169 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013303-0007-CO 2022015170 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se declara con lugar el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a
la  Dra.  Karen  Rodríguez  Segura,  Directora  General  y  el  Dr.
Manuel  Antonio  Vindas  Montero,  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus
lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  de  forma  inmediata  a  la
comunicación de esta resolución, ejecute las acciones necesarias
para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea
atendido en el Servicio de Vascular Periférico el 18 de agosto de
2022,  fecha  dispuesta  con  ocasión  de  la  notificación  de  la
resolución de curso de este amparo y sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
La Magistrada Jara Velásquez suscribe nota en relación con la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

22-013325-0007-CO 2022015171 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente, respecto al Tribunal
Penal del II Circuito Judicial de San José. En consecuencia, se
ordena  a  Yorleny  Campos  Campos  Campos,  Sergio  Quesada
Carranza, y a Jorge A. Tabash Forbes, en su condición de jueces
y jueza del Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José, o a
quienes en su lugar ocupen esos cargos, que en caso de que aún
no se haya realizado,  giren las órdenes pertinentes y  lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias  para  que  DE  FORMA  INMEDIATA  se  remita  al
Hospital Nacional Psiquiátrico la boleta de "tener a la orden” del
amparado con el  fin  de realizar su ingreso en los Módulos del
llamado CAPEMCOL.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere  una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
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los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Tomen nota el Hospital Nacional Psiquiátrico y el
Centro de Atención Institucional Carlos Luis Fallas de lo indicado
en el considerando V de esta sentencia. En cuanto al Hospital
Nacional Psiquiátrico y el Centro de Atención Institucional Carlos
Luis Fallas, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-013340-0007-CO 2022015172 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone
nota. 

22-013341-0007-CO 2022015173 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y, a JULIO
BARRANTES  ZAMORA,  en  su  condición  de  Director  a.i.  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, a más tardar
en la primera quincena de julio de 2022 -según informa en este
recurso-, se cancelen los montos adeudados a la amparada por
concepto  de  salario.  Se  advierte  a  los  recurridos,  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-013346-0007-CO 2022015174 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

 Se rechaza de plano el recurso.  

22-013348-0007-CO 2022015175 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.

22-013352-0007-CO 2022015176 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013355-0007-CO 2022015177 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.   

22-013378-0007-CO 2022015178 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Melissa
Jiménez  Umaña,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo  de
Directora General  y al Jefe del Servicio de Cirugía,  ambos del
Hospital Monseñor Sanabria, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que (siempre que dicho procedimiento
no pueda ser  reprogramado con anterioridad)  dentro  del  plazo
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de la
presente sentencia, al tutelado se le practique la cirugía prescrita,
todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
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recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.- 

22-013379-0007-CO 2022015179 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague  lo  que  en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un recurso  de  amparo,  y  no la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013380-0007-CO 2022015180 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo por la falta de
pago del salario correspondiente en lo que respecta a la segunda
quincena de abril y la primera quincena de mayo, ambos del año
en curso. Se le ordena a Julio Barrantes Zamora, en su condición
de director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias y coordine lo necesario para que dentro del plazo
máximo de UN MES contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  pague  lo  adeudado  al  recurrente  Marco  García
Picado   por  concepto  del  salario,  en  caso  de  no  haberse
cancelado ya y si otra causa ajena a lo discutido en el presente
asunto no lo impide. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  pago  correspondiente
segunda quincena de mayo y la  primera quincena de junio  de
2022, se declara sin lugar el recurso. 

22-013386-0007-CO 2022015181 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio César Barrantes Zamora, por su orden ministro de Hacienda
y director  en ejercicio de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo
necesario para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  verifique  si  a  la  parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
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correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022
y, de ser así,  se le pague lo que en derecho corresponda. Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013387-0007-CO 2022015182 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.-

22-013391-0007-CO 2022015183 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.- Notifíquese.-

22-013394-0007-CO 2022015184 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-013397-0007-CO 2022015185 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone
nota. 

22-013404-0007-CO 2022015186 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación
de esta sentencia se implemente el plan de contingencia para que
las personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-013412-0007-CO 2022015187 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  por  violación  al  derecho  al
salario,  en lo que respecta a la primera quincena de mayo de
2022. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y Yaxinia Díaz Mendoza,
por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y  directora  de  Recursos
Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a  quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias y coordinen lo necesario para que, de no haberle
pagado en  la  segunda quincena de  junio  de  2022,  la  primera
quincena de mayo de 2022, se le cancele en un plazo no mayor a
quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
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de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En
cuanto a la segunda quincena de mayo de 2022 y subsiguientes
quincenas, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-013416-0007-CO 2022015188 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013419-0007-CO 2022015189 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome  nota  el  centro  penal
recurrido de lo indicado en el considerando III de esta sentencia.
El magistrado Rueda Leal salva el  voto y rechaza de plano el
recurso. Notifíquese.

22-013440-0007-CO 2022015190 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-013457-0007-CO 2022015191 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  únicamente  en
cuanto a la detención del tutelado. Se condena al Estado al pago
de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás  se
declara sin lugar el recurso.

22-013466-0007-CO 2022015192 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el director médico del
Área de Salud Tibás- Uruca- Merced, Clínica Dr. Clorito Picado
Twight, de lo indicado en el Considerando III de esta sentencia. 

22-013467-0007-CO 2022015193 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo por la falta de
pago del salario correspondiente en lo que respecta a la segunda
quincena de abril y la primera quincena de mayo, ambos del año
en curso. Se le ordena a Julio Barrantes Zamora, en su condición
de director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias y coordine lo necesario para que dentro del plazo
máximo de UN MES contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se pague lo adeudado al  recurrente  [NOMBRE 001]
por concepto del salario, en caso de no haberse cancelado ya y si
otra causa ajena a lo discutido en el presente asunto no lo impide.
Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  cuanto  al  pago  correspondiente  segunda
quincena de mayo y la primera quincena de junio de 2022, se
declara sin lugar el recurso. 

22-013468-0007-CO 2022015194 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013469-0007-CO 2022015195 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio César Barrantes Zamora, por su orden ministro de Hacienda
y director  en ejercicio de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo
necesario para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  verifique  si  a  la  parte
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amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022
y, de ser así,  se le pague lo que en derecho corresponda. Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013472-0007-CO 2022015196 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Julio Barrantes Zamora, en su condición respectiva de Ministro
de Hacienda y Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación Pública,  o a quienes ocupen dichos cargos,  que
giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo
necesario para que, en el plazo máximo de UN MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022
y,  de  ser  así,  se  le  pague  dentro  de  dicho  plazo,  lo  que  en
derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.- 

22-013473-0007-CO 2022015197 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013475-0007-CO 2022015198 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Taciano Lemos
Pires  y  Hugo  Dobles  Noguera,  en  su  condición  respectiva  de
Director  General  y  Jefe  de  Servicio  de  Ortopedia,  ambos
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Calderón  Guardia,  o  a
quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo
necesario dentro del  ámbito de sus competencias para que se
lleve a cabo la cirugía prescrita a la tutelada en el plazo de UN
MES, a partir  de la notificación de esta  sentencia.  Lo anterior,
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que
lo  impida  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la pandemia de coronavirus (COVID-19). De ser necesario deberá
coordinar  su  atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez,  y  el  Magistrado  Rueda  Leal  ponen  notas  de  manera
separada. Notifíquese.-
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22-013478-0007-CO 2022015199 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. Tomen nota las autoridades
accionadas  de  lo  indicado  en  el  considerando  IV  de  esta
sentencia. 

22-013486-0007-CO 2022015200 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva
el voto y ordena cursar el amparo.-

22-013487-0007-CO 2022015201 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda.  Se advierte a  los recurridos que,  de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

22-013488-0007-CO 2022015202 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Julio Barrantes Zamora, por su orden, ministro de Hacienda y
director a.i.  de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague  lo  que  en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un recurso  de  amparo,  y  no la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013492-0007-CO 2022015203 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director a.i.  de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague  lo  que  en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
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quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un recurso  de  amparo,  y  no la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-013498-0007-CO 2022015204 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-013501-0007-CO 2022015205 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA JAÉN, en condición de Ministro de Hacienda y a JULIO
BARRANTES  ZAMORA,  en  su  condición  de  Director  a.i.  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, a más tardar
en la primera quincena de julio de 2022 -según informa en este
recurso-, se cancelen los montos adeudados a la parte amparada
por  concepto  de  salario.  Se  advierte  a  los  recurridos,  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-013509-0007-CO 2022015206 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Director General y
al  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  ambulatoria  en  Oftalmología,
ambos  del  Hospital  de  Guápiles,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen  esos  cargos,   disponer  lo  necesario  para  que  se
programe a la amparada  la cita de valoración en el servicio de
oftalmología, en el plazo máximo de TRES MESES, a partir de la
comunicación  de  esta  sentencia  y  una  vez  realizada  dicha
valoración se determine el procedimiento a seguir el cual deberá
realizarse al MES siguiente, si otra causa médica no lo impide y
bajo la responsabilidad del médico tratante  y siempre y cuando
no exista alguna causa o condición médica que lo impida   Lo
anterior de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda Leal  suscribe
nota. Notifíquese. 
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22-013527-0007-CO 2022015207 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena continuar la tramitación del recurso a los efectos de
que se solicite al Departamento de Medicina Legal del Organismo
de Investigación Judicial la valoración de la amparada, para que
emita un dictamen pericial en cuanto a su estado de salud y su
capacidad tanto volitiva como cognoscitiva.  

22-013535-0007-CO 2022015208 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

22-013541-0007-CO 2022015209 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura y a Natalia Vargas Quesada, en sus calidades respectivas
de Directora General y Jefa del Servicio de Urología, ambas del
Hospital  San Rafael  de Alajuela,   o  a  quienes en sus  lugares
ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  que  procedan,
coordinen lo necesario y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del
plazo  de  UN MES contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se lleve a cabo la cirugía prescrita al tutelado desde el
23 de noviembre de 2021, previo cumplimiento de los requisitos
médicos, así como bajo la estricta supervisión y responsabilidad
de su médico tratante. Lo descrito siempre y cuando sea posible,
tomando en cuenta los factores de riesgo que pueda presentar el
amparado  y,  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de coronavirus  (COVID-19).  En caso  de que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada dentro del  plazo referido,  luego de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.   El
Magistrado Rueda pone nota.  Notifíquese.-

22-013566-0007-CO 2022015210 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  DOUGLAS
MONTERO CHACÓN,  en  su  condición  de  Director  General,  y
Javier  Sevilla  Calvo,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de
Ortopedia del Hospital México de la CAJA COSTARRICENSE DE
SEGURO SOCIAL,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe dicho  cargo,
disponer lo necesario para que se mantenga la cita asignada para
la recurrente el día 28 de julio de 2022 a las 7:00 a.m, cita en la
cual se deberá disponer lo necesario para que se programe a la
recurrente el internamiento  en el servicio de ortopedia para la
realización  de  la  cirugía  que  requiere,  en  el  plazo  máximo de
TRES MESES, a partir de la comunicación de esta sentencia y
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que
lo  impida,  y  sea  posible  de  acuerdo  a  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada dentro del  plazo otorgado por este
pronunciamiento, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de
la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a
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dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda Leal  suscribe
nota. Notifíquese.

22-013567-0007-CO 2022015211 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez
consigna  nota  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional  según  lo  indica  en  el  considerando  V  de  esta
resolución. 

22-013568-0007-CO 2022015212 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-013574-0007-CO 2022015213 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en  contra  del
Ministerio  de  Educación  Pública  y  en  relación  con  el  salario
adeudado al amparada respecto a la segunda quincena de abril y
primera quincena de mayo.  Se ordena a Julio Barrantes Zamora,
Director a.i  de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública,  o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que lleve a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias y coordine lo necesario para que en el plazo de UN
MES contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
cancele a la parte amparada el salario adeudado correspondiente
a la segunda quincena de abril y primera quincena de mayo, si
otra causa ajena a lo discutido en el presente asunto no lo impide.
Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En todo
lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-013577-0007-CO 2022015214 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-013578-0007-CO 2022015215 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente respecto al Juzgado
de Ejecución de la Pena de Alajuela. Se ordena a Michelle Vega
Murillo,  en su condición de Jueza de Ejecución de la Pena de
Alajuela,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo,  que  gire  las
órdenes  necesarias  y  tome  las  medidas  de  coordinación
pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias a
fin  de  que  se  realice  la  audiencia  programada  para  las  08:30
horas del 03 de agosto de 2022. Una vez efectuada la audiencia,
y  si  otra  causa  no  lo  impide,  deberá  resolver  el  incidente  de
libertad  condicional  del  amparado  dentro  del  plazo  de  ley.  Se
advierte a la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha,
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con
el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
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administrativo.  En  cuanto  al  Centro  de  Atención  Institucional
Jorge  Arturo  Montero  Castro,  y  al  Instituto  Nacional  de
Criminología, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-013579-0007-CO 2022015216 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-013588-0007-CO 2022015217 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  Magistrado Castillo  Víquez
pone nota, únicamente, en relación con lo dispuesto en el artículo
41 constitucional.-

22-013593-0007-CO 2022015218 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio  Barrantes  Zamora,  por  su  orden  ministro  de  Hacienda  y
director  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún  monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los
periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague  lo  que  en  derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un recurso  de  amparo,  y  no la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

22-013599-0007-CO 2022015219 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.   

22-013605-0007-CO 2022015220 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires,  en  su  condición  de  Director  General;  Carolina  Jiménez
Jiménez, en su condición de Jefa del Servicio de Cirugía General
y  Roy  López  Arias,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de
Urología, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o
a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que dentro del plazo máximo de TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia,  valoren  al  recurrente  y  determinen  el  tratamiento
médico que esta debe seguir. En caso que se determine que el
recurrente  debe  ser  operado,  dichos  procedimientos  deberán
serles  realizado  dentro  de  ese  mismo  plazo  de  tres  meses,
siempre y cuando sea posible de acuerdo a la ciencia médica, así
como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y que una variación de las circunstancias médicas del
paciente no requiera otro tipo de atención.  Todo lo anterior  se
dicta,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
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siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

22-013616-0007-CO 2022015221 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires,  en su condición de Director  General,  y  a  Héctor  Torres
Rodríguez en su condición de jefe del Servicio de Neurocirugía ;
ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia, o a quienes ejerzan esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo
máximo de  UN MES,  contado  a  partir  de la  notificación  de  la
presente  sentencia,  valoren  al  tutelado  y  determinen  el
tratamiento  médico  que  esta  debe  seguir.  En  caso  que  se
determine  que  el  recurrente  debe  ser  operado,  dicho
procedimiento deberá serle realizado dentro de ese mismo plazo
de UN MES,  bajo  estricta  responsabilidad y  supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a los recurridos que de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  ponen  nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-013622-0007-CO 2022015222 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-013626-0007-CO 2022015223 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-013633-0007-CO 2022015224 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota Taciano Lemos Pires
y  Ana  Alfaro  Arrieta,  en  sus  calidades  respectivas  Director
General  y  Jefa  del  Servicio  de  Medicina  Nuclear,  ambos  del
Hospital  Dr.  Rafael Ángel Calderón Guardia,  o quienes en sus
lugares  ocupen  esos  cargos,  de  lo  señalado  al  final  del
considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.-

22-013635-0007-CO 2022015225 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
contra  del  Ministerio  de  Justicia  y  Paz.  Se  ordena  a  Gerald
Campos Valverde y a Juan Carlos Arias Agüero, por su orden
Ministro  de  Justicia  y  Paz  y  Director  General  de  Adaptación
Social,  o a quienes ocupen esos cargos,  tomar todas aquellas
medidas  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que,  de  forma  inmediata,  el  tutelado  sea
reubicado  en  un  centro  penal.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
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dictada dentro de un recurso de hábeas corpus y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños
y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el
recurso. Los Magistrados Castillo Víquez y Salazar Alvarado y la
Magistrada Jara Velásquez ponen nota. Notifíquese.-

22-013638-0007-CO 2022015226 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013645-0007-CO 2022015227 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013648-0007-CO 2022015228 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a María  Eugenia  Villalta
Bonilla y Jairo Villarreal Jaramillo, por su orden directora médica y
jefe  del  servicio  de  Urología,  así  como al  jefe  del  servicio  de
Oncología,  todos  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia, para que el tutelado sea valorado en la sesión de
uro-oncología el 5 de julio de 2022, y se determine el  plan de
manejo  a  seguir  de  conformidad  con  el  criterio  de  su  médico
tratante, el cual deberá ser ejecutado sin dilaciones indebidas. Lo
anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de la  pandemia por  la  COVID-19.  En
caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las  medidas  del  caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado
por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su salud o
vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota. La magistrada Jara Velásquez pone nota. Los magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

22-013666-0007-CO 2022015229 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. 

22-013696-0007-CO 2022015230 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena DRA. KRISIA DÍAZ
VALVERDE,  en  su  condición  de  DIRECTORA  GENERAL,  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez o a quienes en sus lugar ocupe
ese cargos  disponer  lo  necesario  para que se programe a la
recurrente cita de valoración en el plazo máximo de UN MES, así
mismo se ordena, que de requerir algún procedimiento quirúrgico
el mismo sea programado en el plazo máximo de TRES MESES,
ambos plazos rigen a partir de la comunicación de esta sentencia
y siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica
que lo. Lo anterior de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de coronavirus  (COVID-19).  En caso  de que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada dentro del  plazo otorgado por este
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pronunciamiento, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha,
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con
el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-013701-0007-CO 2022015231 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-013709-0007-CO 2022015232 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde, en su condición de Directora General del Hospital Dr.
Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,
dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se reprograme la cita del 27 de
octubre  de  2022 y  se  atienda  a la  paciente  en el  Servicio  de
Cirugía,  Especialidad  Ortopedia  de  ese  nosocomio.  Todo  lo
anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.-

22-013712-0007-CO 2022015233 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida
de lo indicado en el último párrafo del considerando III de esta
Sentencia.- 

22-013715-0007-CO 2022015234 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-013716-0007-CO 2022015235 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura,  en su condición de Directora General del Hospital San
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe dicho  cargo,
adoptar  las  medidas  necesarias  para  que  a  la  amparada
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada
en la fecha indicada por la autoridad recurrida en el informe  sea-
01  de  setiembre  de  2022-  y  en  caso  que  se  determine  la
procedencia de la cirugía de rodillas, dicho procedimiento deberá
realizarse dentro del plazo del mes siguiente a la valoración, si
otra causa médica no lo impide,  bajo la responsabilidad de su
médico  especialista  y  mientras  sea  posible  de  acuerdo  con  la
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reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez   pone  nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. 

22-013734-0007-CO 2022015236 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso.

22-013744-0007-CO 2022015237 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome  nota  el  Hospital  Dr.
Maximiliano Peralta Jiménez de lo indicado en el considerando V
de esta sentencia.

22-013767-0007-CO 2022015238 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a
Joicy  Solís  Castro,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a
Roberto Garita González, en su condición de Jefe del Servicio de
Cirugía, Especialidad Otorrinolaringología, ambos del Hospital Dr.
Fernando Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen
respectivamente tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de  sus  competencias  para  que  el  tutelado  sea  operado  en  la
fecha programada (20 de septiembre de 2022), todo bajo estricta
responsabilidad y  supervisión de su médico tratante  y  siempre
que una variación de las circunstancias médicas del paciente no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de coronavirus (COVID 19).  En caso de que no sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada dentro del  plazo otorgado por este
pronunciamiento, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Los Magistrados Castillo  Víquez y Araya García
ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  notas.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  dan  razones
diferentes  en relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños y
perjuicios. El Magistrado Rueda Leal salva parcialmente el voto
respecto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.
Notifíquese.- 

22-013768-0007-CO 2022015239 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 
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22-013769-0007-CO 2022015240 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  contra  el
Ministerio de Justicia y Paz. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin
lugar  el  recurso.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Salazar
Alvarado, así como la Magistrada Jara Velásquez consignan nota.
Notifíquese.-

22-013770-0007-CO 2022015241 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla, directora general y a Ricardo Guerrero Lizano, jefe
de  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  funcionarios  del  Hospital
San Juan de Dios o a  quienes en sus lugares ocuparen esos
cargos,  que  dispongan  lo  necesario  para  que,  a  la  amparada
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le
reprograme la cita de valoración correspondiente, en el plazo de 1
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si
otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  criterio  de  su  médico
tratante. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.- 

22-013772-0007-CO 2022015242 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-013778-0007-CO 2022015243 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo
dispuesto en el considerando V de la presente sentencia.  

22-013780-0007-CO 2022015244 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo por la falta de
traslado del recurrente a sus citas odontológicas. Se le ordena a
Jeniffer  Méndez  Zamora  y  Emmanuel  Calvo  Alvarado,  por  su
orden directora general y director médico, ambos del Centro de
Atención Institucional Terrazas, o a quienes en su lugar ocupen
esos  cargos,  que  realicen  las  gestiones  y  coordinaciones
necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, a efectos de
que se traslade al tutelado a su próxima cita con el odontólogo
privado, siempre y cuando el privado de libertad haya cumplido
con la oportuna y adecuada comunicación de la fecha y hora de
la misma a las autoridades penitenciarias. Lo anterior se dicta con
el apercibimiento que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta día multa a quien
reciba una orden de esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y
la  inobserve,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin
lugar el recurso. Notifíquese.

22-013781-0007-CO 2022015245 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a María  Eugenia  Villalta
Bonilla,  en  su  condición  de  Directora  General  y  Jorge  Arauz
Chavarría, en calidad de Jefe de Servicio de Cardiología, ambos
funcionarios del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen
dichos cargos,  que dispongan de todo  lo  necesario  dentro  del
ámbito  de  sus  competencias  para  que,  en  la  hora  y  fecha
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indicada, a saber, el día jueves 28 de julio de 2022 a las 9:00 a.m.
la  tutelada  sea  valorada  en  la  Jefatura  de  Cardiología,  y  se
determine el tratamiento médico que esta debe seguir. En caso
que se establezca que se le debe de realizar un procedimiento
cardiaco,  el  mismo  deberá  serle  efectuado  en  el  plazo  de  un
MES,  a  partir  del  día  de  la  indicada  valoración,  bajo  estricta
responsabilidad y  supervisión de su médico tratante  y  siempre
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID  19).  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez,  y  el
Magistrado  Rueda  Leal  ponen  notas  en  forma  separada.  La
Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.-

22-013790-0007-CO 2022015246 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso. 

22-013805-0007-CO 2022015247 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Vidal  Romero y
Juan Manuel Currea de Brigard, por su orden, director general y
jefe de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Tony Facio, o a
quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y  coordinen  lo
necesario a efecto que en el plazo de UN MES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, se realice la biopsia indicada
a  la  persona  adulta  mayor  amparada  y  se  defina  el  tipo  de
resolución que requiera; de ser necesario someter al paciente a
una  cirugía,  ese  procedimiento  quirúrgico  deberá  realizarse
dentro  de  los  tres  meses  siguientes,  dejando  respaldo
documental  de  todo  ello.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a los recurridos que de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-013812-0007-CO 2022015248 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso en relación con la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social.  Se le  ordena a  Priscilla
Balmaceda Chaves, Directora General, y a Ivette García La Hoz,
Jefa Del Servicio De Ortopedia, ambas del Hospital San Vicente
de  Paúl,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  realicen  las
gestiones necesarias para que, en el pazo de tres meses contado

99

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:33:14



a partir  de  la  notificación  de esta  sentencia,  el  amparado sea
valorado en la especialidad de ortopedia con el fin de establecer
la atención que debe recibir. Se advierte que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. En caso de que no sea posible
cumplir con lo anterior, en atención a las limitaciones impuestas
por la epidemia de coronavirus, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo
otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superados  los
impedimentos que puedan surgir con ocasión de la epidemia de
coronavirus.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

22-013815-0007-CO 2022015249 RECURSO DE
AMPARO

Se declara la incompetencia de esta Sala para conocer de este
asunto.  Remítase  la  documentación  presentada  al  Tribunal
Contencioso Administrativo para que resuelva lo que en derecho
corresponda. Archívese el expediente.

22-013826-0007-CO 2022015250 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-013831-0007-CO 2022015251 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  NOGUI
ACOSTA  JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de
Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública  o  a
quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que en forma coordinada, en el plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se verifique si a la parte amparada se le adeuda algún monto por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en
el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le pague lo que en derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en
un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación
de esta sentencia se implemente el plan de contingencia para que
las personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones
que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-013843-0007-CO 2022015252 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 
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22-013846-0007-CO 2022015253 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia
No. 2022009951 de las 10:20 horas del 03 de mayo de 2022, en
cuanto a que, aún no lo han trasladado a la Fiscalía a plantear la
denuncia que pretende, que no se expuso su oferta domiciliar en
la audiencia de prórroga de medida cautelar y que no cuenta con
la debida defensa técnica. En lo demás, se rechaza de plano el
recurso. 

22-013855-0007-CO 2022015254 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  La  Magistrada  Jara  Velásquez
suscribe nota en relación con la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. Notifíquese. 

22-013872-0007-CO 2022015255 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida
de lo consignado en el considerando IV de esta sentencia. 

22-013880-0007-CO 2022015256 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Karen Rodríguez
Segura, Directora Médica del Hospital San Rafael de Alajuela de
la Caja Costarricense de Seguro Social,  o a quien en su lugar
ocupe dicho cargo, disponer lo necesario para que se mantenga
el internamiento programado para realizar la cirugía que requiere
el tutelado del 11 al 15 de julio de 2022. Lo anterior, siempre y
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida
y  sea  posible  de  acuerdo  a  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de coronavirus  (COVID-19).  En caso  de que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada dentro del  plazo otorgado por este
pronunciamiento, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de
la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  La  Magistrada  Jara
Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

22-013881-0007-CO 2022015257 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-013889-0007-CO 2022015258 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia No.
2022-006579 de las 09:30 horas del 22 de marzo de 2022.

22-013891-0007-CO 2022015259 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013895-0007-CO 2022015260 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

22-013896-0007-CO 2022015261 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  Magistrado Castillo  Víquez
pone nota.-

22-013941-0007-CO 2022015262 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
a Julio Barrantes Zamora, en su condición respectiva de Ministro
de Hacienda y Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación Pública,  o a quienes ocupen dichos cargos,  que
giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo
necesario para que, en el plazo máximo de UN MES, contado a
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partir de la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022
y,  de  ser  así,  se  le  pague  dentro  de  dicho  plazo,  lo  que  en
derecho  corresponda.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-  

22-013943-0007-CO 2022015263 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Gabriela
Clare Lobo y Karla Solís Mora, por su orden Directora Médica a.i
y Jefe del II Nivel de Atención, ambas del CAIS Dr. Marcial Fallas
Díaz o a quienes ocupen en sus lugares esos cargos, disponer de
todo lo necesario dentro del  ámbito de sus competencias para
que el 4 de julio de 2022, la recurrente [NOMBRE 001], cédula de
identidad  número  [VALOR 001],  sea  valorada  en  el  CAIS  Dr.
Marcial Fallas Díaz, siempre y cuando sea posible de acuerdo a
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19).  De  ser  necesario  deberán  coordinar  su  atención  con  otro
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El  Magistrado Rueda Leal pone
nota. La Magistrada Jara Velásquez suscribe nota en relación con
la condenatoria en costas, daños y perjuicios.  Los Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.-

22-013953-0007-CO 2022015264 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-013955-0007-CO 2022015265 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-013957-0007-CO 2022015266 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  Magistrado Castillo  Víquez
pone nota. 

22-013987-0007-CO 2022015267 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

22-014001-0007-CO 2022015268 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.-

22-014003-0007-CO 2022015269 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala, en la sentencia
No. 2022014125 de las 10:10 horas del 21 junio de 2022.

22-014017-0007-CO 2022015270 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente a los
hechos atribuibles al  Ministerio de Justicia y Paz.  Se ordena a
Gerald  Campos Valverde,  en calidad de Ministro  de Justicia  y
Paz,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  abstenerse  de  incurrir
nuevamente en los hechos que provocaron la  declaratoria  con
lugar de este recurso. En lo demás se declara sin lugar el recurso
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de hábeas corpus. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso  de  hábeas  corpus  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez, Salazar Alvarado
y la Magistrada Jara Velásquez ponen nota. Notifíquese.-

22-014020-0007-CO 2022015271 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

22-014024-0007-CO 2022015272 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia No.
2022010275  de  las  09:30  horas  del  06  de  mayo  de  2022.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota.

22-014025-0007-CO 2022015273 RECURSO DE
AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso. 

22-014033-0007-CO 2022015274 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014062-0007-CO 2022015275 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-014063-0007-CO 2022015276 RECURSO DE
AMPARO

Se declara la incompetencia de esta Sala para conocer de este
asunto.  Remítase  la  documentación  presentada  al  Tribunal
Contencioso Administrativo para que resuelva lo que en derecho
corresponda. Archívese el expediente

22-014072-0007-CO 2022015277 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014082-0007-CO 2022015278 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-014092-0007-CO 2022015279 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014101-0007-CO 2022015280 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

22-014104-0007-CO 2022015281 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014105-0007-CO 2022015282 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

22-014111-0007-CO 2022015283 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-014126-0007-CO 2022015284 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez
pone nota.

22-014128-0007-CO 2022015285 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014148-0007-CO 2022015286 RECURSO DE
AMPARO

Se declara la incompetencia de esta Sala para conocer de este
asunto.  Remítase  la  documentación  presentada  al  Tribunal
Contencioso Administrativo para que resuelva lo que en derecho
corresponda. Archívese el expediente.

22-014175-0007-CO 2022015287 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Estese la recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia
No. 2020-024915 de las 9:20 horas de 29 de diciembre de 2020.
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22-014179-0007-CO 2022015288 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014185-0007-CO 2022015289 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-014186-0007-CO 2022015290 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  por
lesión al artículo 41 constitucional. Se condena al Estado al pago
de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se
declara sin lugar el recurso.

22-014190-0007-CO 2022015291 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  Magistrado Castillo  Víquez
pone nota.-

22-014192-0007-CO 2022015292 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

22-014195-0007-CO 2022015293 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  Magistrado Castillo  Víquez
pone nota. El magistrado Rueda Leal da razones diferentes.

22-014196-0007-CO 2022015294 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez
consigna  nota  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional  según lo indica en el  penúltimo considerando de
esta resolución.

22-014199-0007-CO 2022015295 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014206-0007-CO 2022015296 RECURSO DE
AMPARO

Acumúlese el presente recurso de amparo al que bajo expediente
número No. 22-014205-0007-CO se tramita ante esta Sala.

22-014210-0007-CO 2022015297 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-014213-0007-CO 2022015298 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-014219-0007-CO 2022015299 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014222-0007-CO 2022015300 RECURSO DE
AMPARO

Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia
No. 2022007308 de las 10:30 horas del 29 de marzo de 2022.-

22-014225-0007-CO 2022015301 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014226-0007-CO 2022015302 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez
consigna  nota  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional  según  lo  indica  en  el  considerando  V  de  esta
resolución. 

22-014236-0007-CO 2022015303 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  Magistrado Castillo  Víquez
pone nota en el penúltimo considerando de esta resolución.

22-014238-0007-CO 2022015304 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva
el voto y rechaza el recurso por el fondo. 

22-014255-0007-CO 2022015305 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva
el voto y ordena dar curso al amparo.

22-014258-0007-CO 2022015306 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-014259-0007-CO 2022015307 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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22-014262-0007-CO 2022015308 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires, en su condición de Director General y a Carolina Jiménez
Jiménez, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía General,
ambos del Hospital Calderón Guardia, o a quienes en su lugar
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que en el plazo máximo de tres meses, y por
su orden:  a)  procedan a realizarle  a  la  tutelada los exámenes
prescritos; b) valoren a la amparada y determinen el tratamiento
médico que esta debe seguir y c) de determinarse que la tutelada
debe ser operada, procedan a realizar dicho procedimiento, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre que una variación de las circunstancias médicas de la
paciente no requiera otro tipo de atención.  Todo lo anterior  se
dicta,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

22-014265-0007-CO 2022015309 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014269-0007-CO 2022015310 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014272-0007-CO 2022015311 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  da
razones diferentes.-

22-014278-0007-CO 2022015312 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  Magistrado Castillo  Víquez
pone nota.-

22-014292-0007-CO 2022015313 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  Magistrado Castillo  Víquez
pone nota. 

22-014296-0007-CO 2022015314 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-014309-0007-CO 2022015315 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014310-0007-CO 2022015316 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Archívese el expediente.   

22-014312-0007-CO 2022015317 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014313-0007-CO 2022015318 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva
el voto y ordena dar curso al amparo.

22-014315-0007-CO 2022015319 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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22-014321-0007-CO 2022015320 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  Magistrado Castillo  Víquez
pone nota.-

22-014322-0007-CO 2022015321 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.- 

22-014326-0007-CO 2022015322 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-014337-0007-CO 2022015323 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  Magistrado Castillo  Víquez
pone nota.-  

22-014340-0007-CO 2022015324 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014344-0007-CO 2022015325 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014352-0007-CO 2022015326 RECURSO DE
AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez
pone nota.

22-014354-0007-CO 2022015327 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014357-0007-CO 2022015328 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  Magistrado Castillo  Víquez
pone nota en el penúltimo considerando de esta resolución.

22-014360-0007-CO 2022015329 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-014367-0007-CO 2022015330 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  da
razones diferentes.

22-014384-0007-CO 2022015331 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014393-0007-CO 2022015332 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez
pone nota. El magistrado Garita Navarro salva el voto y ordena
dar curso al amparo.

22-014395-0007-CO 2022015333 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

22-014399-0007-CO 2022015334 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva
el voto y da curso al amparo.-

22-014403-0007-CO 2022015335 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014410-0007-CO 2022015336 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014411-0007-CO 2022015337 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-014418-0007-CO 2022015338 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-014422-0007-CO 2022015339 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.-

22-014430-0007-CO 2022015340 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-014433-0007-CO 2022015341 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal pone
nota.-

22-014469-0007-CO 2022015342 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Désele curso al proceso únicamente en cuanto a la alegada falta
de atención médica del recurrente. En los demás extremos, se
rechaza de plano el recurso. 

22-014495-0007-CO 2022015343 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia
No. No. 2022014599 de las 09:20 horas del 24 de junio de 2022.

22-014510-0007-CO 2022015344 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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A las doce horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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